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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 18 DE JUNIO DE 1975.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nández.-Asistieron el Segundo Teniente de Alcalde, señor 
Pérez Pillado; los Concejales señores Alvarez Cuesta, De 
la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria Martínez, Planelles 
Guerrero y Huete Morillo; los Delegados de Servicio se­
ñores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Porres Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López, González Fernández y Pita 
Ramudo, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
González de Diego.-Asistió también el Secretario general, 
señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 11 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 739.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo del almuerzo y coctel ofrecido en honor 

del excelentísimo señor Presidente del Gobierno, con oca­
sión de la entrega del Título de Hijo Predilecto y de la 
Medalla de oro de Madrid, con cargo a la partida 1.a del 
vigente presupuesto. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 22.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de las Presi­
dentas de Mesa y señoritas postulantes en la Cuestación 
contra el Cáncer, con cargo a la partida 1.a del vigente 
presupuesto. 

S.o Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.2S0 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de un grupo 
de destacadas personalidades austríacas, con cargo a la 
partida 1.a del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 56.250 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida con ocasión del Pregón 
de las Fiestas de San Isidro, con cargo a la partida l.a del 
vigente presupuesto. 

7.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Ma­
riano Sánchez Pato sobre reconocimiento de la categoría de 
Oficial matarife. 

8.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 89.087 pesetas, importe 
de los que corresponden por los de viaje y estancia de cuatro 
miembros de la Comisión Municipal de Informática en Bru­
selas, los días del 2 al 4 del corriente mes, para asistir a las 
reuniones sobre gobierno local desde el punto de vista de la 
informática, organizadas por la Internacional Busines Ma­
chines, S. A. E. (1. B. M.); 'siendo cargo a la partida 26 
del vigente presupuesto. 

Personal 

9.° Disponer, con el dictamen d,e la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que transitoriamente se asigne al 
Subalterno don Cruz Infante Palomares, que desempeña 
cometidos de Portero mayor en la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, el complemento de destino correspondiente al 
nivel en que están clasificados estos puestos de trabajo, por 
un importe de 2.400 pesetas mensuales. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer a los Mozos de grúas municipales 
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que a continuación se relacionan, nombrados por acuerdo de 
esta Comisión de 18 de abril último, y con los efectos de 
sus respectivas tomas de posesión, los servicios que entonces 
ya tenían acreditados en razón a sus anteriores cargos, tam­
bién desempeñados con el carácter de "en propiedad", 
fijándose, en su consecuencia, como fecha de efectos de 
iniciación de su antigüedad, para la originación de aumentos 
graduales, la siguiente: 

Don Maximiano Vaquero Celada, fecha iniciación 
aumentos graduales, 2 de enero de 1974. 

Don Antonio Fidalgo Bonilla, fecha iniciación aumentos 
graduales, 2 de enero de 1974. 

Don N emesio Serrano Villafranca, fecha iniciación 
aumentos graduales, 11 de junio de 1969. 

Don Fermín Bonilla Gómez, fecha iniciación aumentos 
graduales, 16 de enero de 1962. 

Don Félix Matesanz Martín, fecha iniciación aumentos 
graduales, 15 de enero de 1974. 

Don José Carlos Romero VilIalba, fecha iniciación 
aumentos graduales, 27 de diciembre de 1973. 

Don Agustín Obispo Alcocer, fecha iniciación aumentos 
graduales, 6 de septiembre de 1967. 

Don Juan Sanz Reras, fecha iniciación aumentos gra­
duales, 26 de noviembre de 1973. 

Don Manuel Guijarro Coronado, fecha iniciación aumen­
tos graduales, 4 de enero de 1967. 

Don J ulián Obispo Alcocer, fecha iniciación aumentos 
graduales, 4 de enero de 1967. 

Don Mariano González Alonso, fecha iniciación aumen­
tos graduales, 10 de diciembre de 1973. 

Segundo. Declarar a los expresados funcionarios en 
situación de excedencia activa respecto a sus distintos cargos 
de origen, desde sus respectivas tomas de posesión de los 
actuales, conforme a 10 previsto en los artículos 38 y 60 
del vigente reglamento de Funcionarios. 

11. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando dejar sin efecto la excedencia voluntaria que, por 
acuerdo de esta Comisión, fue concedida a don Germán 
Lameiro Martínez en su cargo de Ordenanza, al no haberse 
podido llevar a efecto su contratación como Encargado de 
Piscinas. 

12. Conceder, en nueve expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado, 
percibido en activo, que asimismo se indican, según 10 
dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, 
regulador de estos premios, sin posibilidad de someterlas 
a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas prestacio­
nes discrecionales y graciables no están sujetas a otros 
límites que no sean los máximos establecidos, a las personas 
y por los conceptos que seguidamente se relacionan, siendo 
cargo dicho gasto a la partida 5.a del vigente presupuesto: 

A don José Navarro Serret, Médico de la Beneficencia 
Municipal, jubilado el 16 de marzo de 1974, 63.720 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades . . 

A don Juan Antonio Arán Moreno, Topógrafo, jubi­
lado el día 31 de diciembre de 1974,68.559 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

A don Juan Martínez Fernández, Oficial técnico admi­
nistrativo de Intervención, jubilado el día S de enero del 
año en curso, 148.500 pesetas, equivalente a cinco mensua­
lidades. 

A doña Luisa González Crespo, viuda del Subalterno 
don Regino Vicente Gómez, fallecido el dia 18 de noviembre 
de 1974, 44.400 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 
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A don Justo Fernández Morcillo, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el día 28 de febrero del año en curso, 91.483 pese­
tas, equivalente a siete mensualidades. 

A don Juan Mendiola del Barrio, Oficial liquidador de 
Arbitrios, jubilado el día 8 de marzo del año en curso, 
148.500 pesetas, equivalente a cinco mensualidades. 

A don Florián Martínez Terán, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el día 4 de mayo último, 36.375 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades. 

A doña Eugenia Giralda Marcos, operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales, jubilada el día 14 de abril último, 
25.887 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Eugenio Domínguez Valle, Suboficial de Policía 
Municipal, jubilado el día 24 de abril último, 108.125 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades. 

13. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a doña María Vilches Gómez, viuda 
del que fue operario del Servicio de Limpiezas don Felipe 
Vaquero Sánchez, con carácter graciable, y por una sola 
vez, la cantidad de 10.000 pesetas, en concepto de ayuda 
económica, para paliar, en parte, la precaria situación eco­
nómica en que se encuentra. 

14. Aceptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, las modificaciones propuestas por 
el Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica a Funcio­
narios, en relación con la adquisición de una unidad radio­
lógica, por cuanto las mismas no suponen un nuevo gasto 
respecto al presupuesto aprobado para tal finalidad por 
acuerdo de esta Comisión de 22 de noviembre de 1974. 

15. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 8.240.591 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especialis­
tas de asistencia médica al personal de la Corporación y cla­
ses pasivas de Administración local, correspondiente al mes 
de febrero del año en curso; dicho gasto será cargo a los 
créditos de la partida 85 del vigente presupuesto, hasta la 
cantidad de 6.099.163 pesetas, y el resto, de 2.141.428 pe­
setas, a la partida 7.a del mismo presupuesto. 

16. Abonar a los centros sanatoriales que se relacionan 
en el expediente la cantidad de 2.282.870 pesetas, importe 
de estancias causadas y asistencias prestadas en los referidos 
centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento 
por su afiliación a la Asistencia Médico-Farmacéutica Mu­
nicipal, y por el período a que se refieren las facturas ad­
juntas al expediente; dicho gasto será cargo a la partida 81 
del vigente presupuesto. 

17. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 434.610 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal; dicho gasto 
será cargo a la partida 84 del vigente presupuesto. 

18. Imponer al operario del Matadero y Mercado de 
Ganados don Antonio de Agustín Sánchez, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Instructor del expediente 
disciplinario que se le ha seguido y la aquiescencia del Dele­
gado respectivo, la sanción administrativa de multa de diez 
días de haber, que establece el artículo 108-1-2.a, en rela­
ción con el párrafo segundo del mismo precepto del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, por ser 
autor de una falta grave de conducta irregular, contenida 
en el artículo 106-2.o-a) del mismo cuerpo legal. 

19. Destinar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, al funcio-
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nario del Subgrupo Técnico de Administración General 
don Angel del Palacio Rodríguez a la Jefatura del Nego­
ciado de Pensiones y Prestaciones Varias de la Sección de 
Clases Pasivas y Asuntos Mutuales del Departamento de 
Personal, con la asignación, en tanto no sea removido 
de dicho puesto, del complemento de destino correspon­
diente al nivel 11. 

20. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que, en tanto dura la ausencia por 
larga enfermedad del funcionario titular de la Jefatura del 
Negociado de Ayuda Familiar del Departamento de Per­
sonal, se haga cargo de la dirección de la Unidad la funcio­
naria del Subgrupo Administrativo doña Emilia Portalés 
Casarrubios, con la asignación, en tanto no sea removida 
de dicho puesto, del complemento de destino establecido para 
las Jefaturas de Grupo de Clase A. 

21. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que, en tanto se efectúe la clasifi­
cación definitiva de los puestos de trabajo integrados en la 
plantilla orgánica del Departamento de Personal, se haga 
cargo de la Secretaría de Expedientes de la Sección de Dis­
ciplina y Control la funcionaria del Subgrupo Auxiliar 
doña Fabiola Vicioso Pujiula, con la asignación, en tanto 
no sea removida de dicho puesto, del complemento de des­
tino establecido para la Jefatura de Grupo de Clase B. 

22. Conceder al Técnico de Administración General 
don Carmelo Marín Tejerizo el reingreso al servicio activo 
de la situación de excedencia voluntaria en que se encuentra, 
destinándole a la Jefatura del Gabinete Técnico de Organi­
zación y Métodos, teniendo en cuenta para ello que es la que 
ostentaba al pasar a excedente, que la obtuvo mediante 
concurso, y 10 dispuesto al respecto en el párrafo dos del 
artículo 7.° del decreto 688/1975, de 21 de marzo, sobre 
regulación provisional de los funcionarios de los diversos 
Subgrupos de la Administración Especial de las Corpora­
ciones locales. 

Al interesado le corresponderá percibir, con efectos de 
su toma de posesión del cargo, el haber anual de 293.400 pe­
setas, resultante de acumular al inicial asignado a dicha plaza 
nueve trienios que le corresponden con arreglo a los veinti­
nueve años, dos meses y veintinueve días de servicios pres­
tados a la Corporación con anterioridad a su pase a exce­
dente, debiendo, asimismo, percibir cualquier otra cantidad 
asignada a la misma. 

23. Conceder al Técnico de Administración General 
don Juan Antonio Martín-Lomeña Ordóñez el reingreso en 
el expresado cargo de la situación de excedencia activa en 
que se encuentra, toda vez que existe vacante de su clase 
y categoría en el Cuerpo a que pertenece. 

Obras y Servicios Urbanos 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de San Victorino 
del barrio del Progreso, un acuerdo con los siguientes apar~ 
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a. la suma de 1.578.273 pesetas, será cargo al crédito con­
SIgnado en la partida 9.a del vigente presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

. Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
bhco, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

. .Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haCIendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de María Do-
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mingo, del barrio del Progreso, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 564.997 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en la partida 9.a del vigente presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Falcinelo, del 
barrio del Progreso, un acuerdo con los siguientes apar­
tados ~ 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.186.608 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 9.a del vigente presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Santiago 
Cuende, del barrio del Progreso, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 956.617 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en la partida 9.a del vigente presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de .subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de María Mar­
tínez, del barrio del Progreso, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.357.011 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 9.a del vigente presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

29. Aprobar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación provisional de la calle de 
Emerenciana Zurilla, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.803.609 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 9.a del vigente presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 
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Cuarto. En e! presente caso no procede la imposición 
de contribuciones especiales al estar la calle afectada por e! 
plan de ordenación y tratarse de una pavimentación provi­
sional. 

30. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Villaamil 
(provisional), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.076.886 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 9.a del vigente presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
con, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 de! reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. En el presente caso no procede la imposición 
de contribuciones especiales al estar la calle afectada por e! 
plan de ordenación y tratarse de una pavimentación pro­
visional. 

31. Adoptar, en relación con e! proyecto de las obras 
de instalación de fuerza en e! Parque número 1 de Talleres 
Generales y Transportes, un acuerdo con los siguientes 
::tpartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 451.481 pesetas, será cargo a la partida 401 de! 
vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a lo 
previsto en e! artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para su adjudicación. 

32. Adoptar, en relación con e! proyecto de reforma 
de! centro de transformación del Instituto Fabiola de Mora 
y Aragón, sito en la Dehesa de la Villa, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 418.859 pesetas, será cargo a la partida 48 
de! vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a lo 
previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para e! Muni­
cipio de Madrid, con J. Barrajón en e! precio total de 
418.859 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones. 

33. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de instalación eléctrica de alumbrado en e! 
Parque número 1 de Talleres Generales y Transportes, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 498.907 pesetas, será cargo a la partida 401 
de! vigente presupuesto; y 

Tercero. _ Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme a lo 
previsto en e! artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, con J. Barrajón en e! precio ofrecido, de 
497.288,70 pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones. 

34. Adjudicar a la Empresa Francisco Martínez Ma­
rín, Construcciones, Excavaciones y Transportes, en e! 
precio ofrecido, de 3.489.480 pesetas, e! concurso, convo­
cado por acuerdo de 21 de marzo último, para las obras de 
urbanización de las calles de la Isla de -Saipán, desde la 
avenida de! Cardenal Herrera Oria a la calle de San Laurea­
no, y San Laureano, desde la de la Isla de Saipán, a la de las 
Islas Aleutianas, al reunir e! ofertante las condiciones exi­
gidas en la convQcatoria, y considerar su proposición, que 
representa una baja del 13,80 por 100 sobre el precio tipo 
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de! presupuesto de contrata, de 4.048.121 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

35. Adjudicar a don José Mínguez Martínez, único 
licitador, en el precio de 3.108.785 pesetas, que representa 
una baja del 1 por 100 sobre el precio tipo de contrata, el 
concurso, convocado por acuerdo de esta Comisión de 9 de 
abril último, para las obras de construcción de 138 sepultu­
ras de tercera clase en el cuartel número 12 del Cementerio 
Civil del Este, al reunir e! ofertante las condiciones exigidas 
en la convocatoria, y considerar su proposición conveniente 
para los intereses municipales. 

36. Adjudicar a Fuentes e Iluminaciones Artísticas, 
Sociedad anónima (F. 1. A. S. A.), único licitador, en el 
precio ofrecido, de 957.908 pesetas, que se corresponde con 
el precio tipo del presupuesto de contrata, el concurso, 
convocado por acuerdo de 4 de abril último, para las obras 
de iluminación del Obelisco del Dos de Mayo y jardines 
anexos en la plaza de la Lealtad, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria. 

37. Contraer un gasto total de 742.991 pesetas, pen­
dientes para terminar el pago de las obras de instalación 
de bocas de riego, tuberías y canalizaciones para alum­
brado público y semáforos en e! paseo Imperial, desde la 
ronda de Segovia a la glorieta de las Pirámides, adjudi­
cadas en virtud de acuerdo de 23 de junio de 1972 a Fo­
mento de Obras y Construcciones, S. A.; dicho gasto será 
cargo, hasta la cantidad de 714.031 pesetas, al capítulo VIII 
de la partida 2.a de las Resultas del vigente presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, ye! resto, 
de 28.880 pesetas, a las Resultas del mismo presupuesto, 
capítulo VIII, partida 1.a 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto parcial de inversiones 

presentado por Parque de Atracciones Casa de Campo­
Madrid, S. A., para la transformación del edificio de 
máquinas electrónicas denominado J uegolandia en un res­
taurante de autoservicio, capaz para 500 plazas simultáneas; 
construcción de una nueva sala de máquinas electrónicas de 
dimensiones inferiores a la actual y la modificación de los 
quioscos números 2 y S, dándoles mayor capacidad de 
servicio, todo ello con la supresión del llamado Restau­
rante Vasco, y por un importe global de 18.197.901,70 
pesetas, a cuenta y a costa de dicha entidad concesionaria, 
siempre que se cumplan por la misma las medidas correc­
toras y prescripciones convencionales que constan en el 
expediente. 

Segundo. Autorizar el acta de replanteo, según lo 
previsto en los artículos 18 y 21 del pliego de condiciones 
que rige la concesión; y 

Tercero. Por la Delegación de Servicios de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio se procederá a la exacción de la parte 
de canon anual correspondiente al 0,00015 por 100 (quince 
cienmilésimas por ciento) del presupuesto total, indicado, 
de las obras e instalaciones a partir de la firma del acta de 
recepción o funcionamiento de las mismas, según oferta 
aceptada al concurso y conforme a los artículos 38 y 39 
del referido pliego de condiciones. 

39. Conceder a Corsán, Empresa Constructora, S. A., 
adjudicataria de las obras de construcción del tramo infe­
rior del colector de la margen derecha del Manzanares, 
una prórroga de diez meses en el plazo de ejecución de las 
mismás, la cual deberá contarse a partir de la fecha en que 
se obtenga la plena disponibilidad' de los terrenos afectadOS 
por las referidas obras, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 58 del reglamentó de Contratación de las Cor-pó­
raciones locales. 

40. Recibir definitivamente las obras de extensión de 
capa de rodadura con asfalto fundido en calzada en los inte-
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riores del Mercado Central de Pescados, ejecutadas por 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A, al haber 
transcurrido el plazo de garantía de tres años desde su 
recepción provisional, el 18 de abril de 1972, y hallarse las 
mismas en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el 
artículo 62-2 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales. 

41. Autorizar a la Hermandad de Nuestra Señora del 
Carmen, de Villaverde Alto, teniendo en cuenta el informe 
favorable del Presidente de la Junta Municipal del distrito, 
con motivo de las fiestas de Nuestra Señora del Carmen, 
deIS al 27 de julio, la celebración de los actos que se rela­
cionan en el expediente; asimismo, a la Agrupación de 
Industriales Feriantes la instalación y funcionamiento de 
los elementos verbeneros que también se indican, en el 
solar propiedad de Boetticher y Navarro, S. A, situado 
en la Colonia de Nuestra Señora de la Paz, de Villaverde 
Alto, quedando ambas autorizaciones sujetas a las dispo­
siciones vigentes y a las que se establecen para las instala­
ciones verbeneras en fuera de fiestas. 

42. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de Re­
tiro-Moratalaz, teniendo en cuenta el informe favorable del 
Presidente de la referida Junta, con motivo de la festividad 
de la Santísima Virgen de Moratalaz, Patrona del citado 
distrito, del 20 del corriente al 6 del próximo mes de julio, 
la celebración de los actos que se relacionan en el expedien­
te; asimismo, a la Agrupación de Industriales Feriantes la 
instalación y funcionamiento de los elementos verbeneros 
que también se indican, en los terrenos propiedad de In­
mobiliaria Urbis, situados en la avenida de Moratalaz 
y camino viejo de Vicálvaro (polígono S); igualmente 
a Feijoo y Castilla la instalación de uno de sus circos, 
del 20 al 24 del corriente mes, en el solar propiedad de 
Seculsa, situado en la avenida de Moratalaz, sin número 
(polígono Z); quedando sujetas dichas autorizaciones a las 
disposiciones vigentes y a las que se establecen para las 
instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

43. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto general 
ordinario correspondiente al cuarto trimestre de 1974. 

44. Quedar enterada y aprobar las cuentas de caudales 
de los presupuestos extraordinarios en vigor, con sus rela­
ciones de cargo y data, correspondientes al cuarto trimes­
tre de 1974. 

45. Quedar enterada de las cantidades libradas a jus­
tificar a las Juntas Municipales de distrito para atender 
a los gastos urgentes relacionados con desalojos de fincas 
ruinosas durante el período comprendido entre elIde enero 
de 1974 y el 31 de mayo último, por un importe total de 
5.484.181 pesetas. 

46. Aprobar, en doce expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones a los Servicios, 
en calidad de a justificar, por un importe total de pese­
tas 5.484.181. 

47. Aprobar un gasto total de 53.756 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador de la 
oposición para proveer 75 plazas de Conductores mecánicos 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes, y con­
~orme a las relaciones que figuran en el expediente, el 
lmporte de las dietas establecidas por los acuerdos de esta 
Comisión de 8 de julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno 
de 25 de febrero de 1955, con cargo a las partidas que 
determina la Intervención, debiendo ingresarse las 194 pe­
setas sobrantes de dicho concepto en el presupuesto de in­
gresos. 

48. Aprobar un gasto total de 21.99'8 pesetas para 
abonar a Rekal, Revestimientos de Calidad, S. A, el im-
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porte de su factura por suministro e instalación de una 
mampara de 5,94 metros cuadrados que ha sido colocada 
en la planta baja del edificio municipal de la calle de los 
Señores de Luzón, 1 (Industrias y Actividades), con cargo 
a la partida 472 del vigente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto de 42.040 pesetas para abonar 
a Construcciones Electromecánicas F. Golarons el importe 
de su factura por suministro e instalación de un equipo 
de intercomunicación entre dependencias de la Delegación 
de Abastos y Mercados, con cargo a la partida 472 del 
vigente presupuesto. 

50. Aprobar un gasto de 30.970 pesetas para abonar 
a Esabe, Distribución, S. A, el importe de sus facturas 
como retribución por la entrega de 1.239 notificaciones de 
plusvalía que habían sido devueltas por el Servicio de 
Correos, de acuerdo con 10 establecido en el convenio apro­
bado por esta Comisión de 30 de mayo de 1973, con cargo 
a la partida 135 del presupuesto de 1974. 

51. Autorizar la devolución a Iberauto, S. A., de la 
fianza definitiva para responder del suministro de un ve­
hículo especial para remolque de compresores y transporte 
de motobomba, un vehículo especial para desagües, uno 
para autónomos y carga de botellas y un furgón mensajero 
para reparto diario de almacén, constituida en la Caja Ge­
neral de Depósitos, por un importe de 67.042 pesetas, toda 
vez que se han cumplido los requisitos que determina el 
artículo 88 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

52. Aprobar un gasto total de 15.321.736 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta certificaciones por ' obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

53. Aprobar un gasto total de 402.887 pesetas para 
abonar el importe de treinta y cuatro certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1974, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

54. Aprobar un gasto total de 607.338 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los cré­
ditos que, procedentes de diversas partidas del presupuesto 
de 1974, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

55. Aprobar un gasto total de 221.329 pesetas para 
abonar el importe de veintiséis certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1974, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

56. Aprobar un gasto total de 33.019 pesetas para 
abonar el importe de veintiuna certificaciones por abras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del pre­
supuesto de 1974, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

57. Aprobar un gasto total de 1.426.423 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y tres facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias muni­
cipales, con cargo a los créditos que, procedentes de diversas 
partidas del presupuesto de 1974, han de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

58. Aprobar un gasto total de 16.908.034 pesetas para 
abonar a Unión Eléctrica, S. A, el importe de dos certifi­
caciones por el suministro de energía eléctrica para el alum­
brado público durante los meses de octubre y diciembre del 
pasado año, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 396 del presupuesto de 1974, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 
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59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir directamente del Instituto Nacio­

nal de la Vivienda la parcela, de 4.670 metros cuadrados, 
situada en el barrio I del distrito de Moratalaz, propiedad 
de dicho organismo, por el precio total de 1.368.310 pesetas. 
con destino a la construcción de un grupo escolar, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1966 (1). 

Segundo. El pago de dicha cantidad se efectuará por 
este Ayuntamiento en tres anualidades, la primera de las 
cuales deberá ser ingresada en la Dirección General del 
Tesoro y Presupuesto, y, en la cuenta correspondiente, en 
el término de quince días hábiles siguientes a partir de la 
fecha en que se le notifique la resolución de adjudicación 
de la parcela. El pago de las dos anualidades restantes se 
efectuará en idéntico plazo, a contar de la fecha en que 
se cumpla un año desde que se hubiera verificado el pago 
anterior; y 

Tercero. Que no debe imponerse por el Ministerio de 
la Vivienda condición alguna sobre el número de grados 
o aulas del edificio escolar que se ha de construir, siempre 
que se cumplan las demás características urbanísticas seña­
ladas en el plan aprobado. 

60. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Rosset, S. A., un analizador de motores 
para vehículos del Parque Móvil Municipal, en el precio 
de 386.448 pesetas, plazo de entrega de quince días, el de 
garantía de un año y el de amortización en diez años, con 
cargo a la partida 38 del vigente presupuesto. 

61. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Electrónica Ensa, S. A., dos equipos de 
radioteléfono para dos vehículos del Servicio de Urgencia 
de Asistencia Sanitaria, en el precio de 120.580 pesetas, 
con un plazo de entrega en tres meses, a partir de la adju­
dicación; el de garantía de un año y el de amortización en 
diez años, con cargo a la partida 598 del vigente presu­
puesto. 

62. Aprobar la evaluación de los pisos de propiedad 
municipal situados en la finca número 145 de la calle de 
Fuencarral, que a continuación se relacionan, a efectos de 
v~rificar oferta de venta a los actuales inquilinos de los 
mismos: 

Piso primero derecha: arrendatario, don Antonio Fer­
nández, por el precio de 126.880 pesetas. 

Piso primero izquierda: arrendatario, don Manuel Mo­
chales, por el precio de 70.080 pesetas. 

Piso segundo derecha: arrendatario, doña Alfonsa Ba­
rrios, por el precio de 158.120 pesetas. 

Piso segundo izquierda: arrendatario, don José J aneiro, 
por el precio de 111.640 pesetas. 

Piso tercero izquierda: arrendatario, doña Gloria La­
brador, por el precio de 115.840 pesetas. 

Piso cuarto derecha: arrendatario, don Rafael Amat, 
por el precio de 45.440 pesetas; y 

Piso cuarto izquierda: arrendatario, don Antonio Nieto, 
por el precio de 48.200 pesetas. 

63. Convocar concurso público para contratar la ad­
quisición y sUllÚnistro de 5.992 camisas grises en tergal, 
con corbata del mismo género, para el personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, y con sujeción a las restantes condi­
ciones facultativas y económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo el gasto máximo, de 
2.097.200 pesetas, a la partida 688 del vigente presupuesto. 

64. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de don Pedro Butragueño Ramos el suministro 
de 95 tabardos, confeccionados en paño azul marino, con 
solapas, botonadura cromada y cinturón del mismo género, 
para Policías conductores, plazo de entrega de cuarenta 
días, garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes 
condiciones económico-administrativas redactadas para esta 
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contratación; siendo cargo el gasto total, de 275.500 pese­
tas, a la partida 176 del vigente presupuesto. 

65. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Sastrería Butragueño el suministro de dos 
levitas de verano, sin gorra, y 52 uniformes completos de 
americana, de verano, sin gorra, para personal del Servicio 
de Conserjería, al precio de 5.100 pesetas cada levita y a pe­
setas 3.475 cada uniforme, plazo de entrega de treinta días 
a contar desde la fecha de toma de medidas; garantía d~ 
tres meses, y con sujeción a las restantes condiciones eco­
nómico-administrativas redactadas para esta contratación' 
siendo cargo el gasto total, de 190.900 pesetas, a la par~ 
tida 138 del vigente presupuesto. 

66. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de El Corte Inglés el suministro de 738 ca­
misas blancas de tergal, al precio de 280 pesetas cada una 
y 738 corbatas negras de tergal, al precio de 50 pesetas cad~ 
una, para el personal del Servicio municipal de Conserjería 
pl~zo.?e entrega inmediato, !?a:antía de ~re~ meses, y co~ 
SUJeClOn a las restantes condiCiones economico-administra­
tivas redactadas para esta contratación; siendo cargo el 
gasto total, de 243.540 pesetas, a la partida 138 del vigente 
presupuesto. 

67. Conceder a la Comunidad de Propietarios de una 
finca sin número de la calle del Mar de Kara la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para garaje­
aparcamiento particular destinado exclusivamente al uso 
de los ocupantes de dicho inmueble, teniendo en cuenta que 
estos garajes, al no constituir actividad industrial ni co­
mercial propiamente dicha, no figuran en los epígrafes 
y tarifas del impuesto industrial, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en el artículo 24 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

68. Conceder a Sociedad Comercial y Financiera Casa 
Paz, S. A., la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura para aparcamiento particular en la avenida del 
Generalísimo, 68 y 70, y calles del Doctor Fleming, 31, 
y Juan Hurtado de Mendoza, 3, teniendo en cuenta que 
estos aparcamientos, al no constituir actividad industrial 
ni comercial propiamente dicha, no figuran en los epígrafes 
y tarifas del impuesto industrial, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en el artículo 24 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

69. Conceder a la Parroquia de San Juan de la Cruz 
la exención de pago de derechos de licencia de obras de 
reforma, así como de la tasa de vallas, en relación con 
templo en la plaza de San Juan de la Cruz, 2, teniendo en 
cuenta que se trata de inmueble destinado al culto católico, 
siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto en el artícu­
lo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede y el 
Estado español y 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

70. Conceder a la Cooperativa de Viviendas Tirma la 
bonificación del 90 por 100 de derechos por los conceptos 
de licencia de obras y tasa de vallas en relación con la finca 
de la supermanzana 5 del barrio del Pilar, bloques 4 y 5, 
aparcamiento y locales comerciales C y D, teniendo en 
cuenta que dicha finca se encuentra acogida a los beneficios 
de la legislación de viviendas de protección oficial, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

71 a 73. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por la Congregación de la Mi­
sión de San Vi&fnte de Paúl, sobre exacción del arbitrio de 
equivalencia relativo a la finca número 11 de la calle del Pez. 
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--
Reclamación, promovida por Sperry Rand Española, 

Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
correspondiente a local situado en la calle de Antonio 
Cabezón, 67. 

Reclamación, promovida por Sperry Rand Española, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
correspondiente a local situado en la avenida de América, 
sin número. 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado el recurso de alzada interpuesto por don Fidel 
Carballo Villar contra multa impuesta por infracción del 
Código de la Circulación. 

75. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la relamación, promovida 
por la Compañía Telefónica Nacional de España, sobre 
exacción de derechos por el concepto de calas practicadas 
en diversas vías públicas. 

Educación 

76. Aprobar la convocatoria general de becas para el 
curso 1975-1976, así como las normas que han de regir su 
adjudicación, que figuran unidas al expediente; asimismo, 
el gasto de 9.500.000 pesetas, que supone dicha convocatoria, 
con cargo a la partida 195, capítulo 11, del vigente presu­
puesto; facultar a la Delegación de Educación para que 
desarrolle los aspectos varios que la convocatoria contiene. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto actualizado para las 

obras de urbanización, acondicionamiento de gimnasio y ter­
minación del recinto escolar necesarias en las nuevas Escue­
las Aguirre, cuyo importe total asciende a la cantidad de 
21.454.994,37 pesetas, con cargo a la partida que determina 
la Intervención. 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta, y convocar concurso público para su adjudi­
cación, al amparo de los artículos 19 y 37-3.° del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, a fin 
de poder exigir garantías y condiciones especiales a los 
contratistas que acudan a la licitación, reduciéndose a la 
mitad los plazos de la misma, fijando en seis y doce meses, 
respectivamente, los de ejecución y garantía, y el presu­
puesto de contrata en la cantidad de 20.981.809 pesetas, que 
debe considerarse máximo y que no podrá ser sobrepasado 
en ningún caso. 

Tercero. Los precios de este proyecto podrán ser obje­
to de revisión, en su caso y en su día, mediante la aplicación 
de la fórmula polinómica número 8 de las aprobadas por 
esta Comisión en 27 de diciembre de 1974; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 16.785.499,90 pesetas, se ingre­
se, en los plazos y forma que determina d Convenio 
de 18 de enero de 1957, en los presupuestos extraordinarios 
de 1966 (1) y de 1972, mencionados. 

78. Recibir definitivamente las obras comprendidas en 
el proyecto adicional a las de construcción del colegio nacio­
nal. Los Angeles, situado en la Ciudad de los Angeles 
(DlOrva), de Villaverde, ejecutadas por don Ramón Lahoz 
~oto, por haber transcurrido el período de garantía legal, 
. e . doce meses, desde su recepción provisional, en 3 de 
~uho de 1972, y hallarse las mismas en perfectas condiciones, 
e acuerdo con el contenido del artículo 62-2.° del regla­

Illento de Contratación de las Corporaciones locales. 
1 79. Recibir definitivamente las obras comprendidas en 

e IProyecto adicional a las de construcción del colegio nacio­
na San Carlos, situado en la Colonia de San Carlos, de 
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Villaverde, ejecutadas por el contratista don Ramón Lahoz 
Soto, por haber transcurrido el período de garantía legal, 
de doce meses, desde su recepción provisional, en 31 de 
marzo de 1973, y hallarse las mismas en perfectas condicio­
nes, de acuerdo con el contenido del artículo 62-2 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

80. Aprobar un gasto de 45.000 pesetas para abonar 
a los miembros del Jurado calificador del Concurso de 
Obras Teatrales Lope de Vega, correspondiente al año 1974, 
indemnizando a cada uno con 5.000 pesetas, como compen­
sación de la labor realizada y por su colaboración en el 
fallo del Concurso el día 14 de mayo último; siendo cargo 
el gasto total a la partida 222 del vigente presupuesto. 

81. Aprobar un gasto total de 11.250 pesetas, importe 
de la adquisición de 50 ejemplares de Todo Madrid .. para 
satisfacer a L. Domínguez el citado suministro, con cargo 
a la partida 225 del vigente presupuesto. 

82. Aprobar un gasto de 13.500 pesetas, importe de 
la adquisición de 59 ejemplares del libro de don Jesús 
Vasallo titulado Madrid: Kilómetro O, al precio neto de 
270 pesetas ejemplar, con cargo a la partida 225 del vigente 
presupuesto. 

83. Aprobar un gasto total de 3.750 pesetas, importe 
de la adquisición de 100 ejemplares de una colección de 
teatro escolar ofrecida por la Distribuidora de Ediciones 
Fontanal, 50 ejemplares titulados Navidad y Reyes y los 
otros 50 Pasos de Lope de Rueda, al precio neto de 37,50 
pesetas unidad, con cargo a la partida 225 del vigente pre­
supuesto. 

84. Aprobar un gasto total de 30.000 pesetas, importe 
de 100 ejemplares del libro de don Millán Clemente de 
Diego titulado Madrid, Madrid, Madrid, al precio neto de 
300 pesetas ejemplar, con cargo a la partida 225 del vigente 
presupuesto. 

85. Aprobar un gasto de 20.320 pesetas, importe de 
la adquisición de catorce entradas para la ópera Tannhiiuser, 
organizada por el XII Festival de la Opera en el teatro 
de la Zarzuela, con cargo a la partida l.a del vigente pre­
supuesto. 

86. Aprobar un gasto de 412.800 pesetas, importe de 
la factura de Maguncia por los trabajos de impresión y en­
cuadernación de la revista municipal Villa de Madrid co­
rrespondiente al número 45/46, con cargo a la partida 333 
del vigente presupuesto. 

87. Aprobar un gasto de 101.762 pesetas, importe de la 
factura presentada por Grabograf, S. A., por los grabados 
realizados para llevar a cabo la impresión del ejemplar de 
la revista municipal Villa de Madrid correspondiente al 
número 45/46, con cargo a la partida 333 del vigente pre­
supuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

88. Aprobar un gasto de 69.930 pesetas para pago 
a don Lucio Cordón BIas, en concepto de intereses de de­
mora, por la expropiación de la finca número 10 de la calle 
de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1974 (11). 

89. Aprobar un gasto de 33.357 pesetas para pago 
a doña Lucía Ruiz Almarcha, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de hielo y hela­
dos que se ejerce en la finca número 5 de la calle de Ri­
cardo Fábregas, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1974 (11). 

90. Aprobar un gasto de 19.931 pesetas para pago 
a don Juan de la Higuera Caballero, en concepto de inte­
reses de demora, por la expropiación de la industria de 
recogida de residuos y cría de ganado que se ejerce en la 
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finca número 10 de la calle de Ricardo Fábregas, del plan 
especial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

91. Aprobar un gasto de 47.282 pesetas para pago 
a doña María Vaquerizo Lastra, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de cacha­
rrería que se ejerce en la finca número 19 de la calle de 
Federico Fábregas, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

92. Aprobar un gasto de 49.005 pesetas para pago 
a don Francisco Vicente Ros, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de almacén de 
carbón que se ejerce en la finca situada en el camino viejo 
de Vicálvaro, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

93. Aprobar ' un gasto de 41.179 pesetas para pago 
a doña Isabel Rizo Espejo, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de taberna que 
se ejerce en la finca número 1 de la calle de Isabel López, 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 3.a, capítulo VI, .del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

94. Aprobar un gasto de 38.181 pesetas para pago 
a don Pascual Aparicio Goya, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de panadería 
que se ejerce en la finca número 24 de la calle de Ricardo 
Fábregas, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

95. Aprobar un gasto de 57.271 pesetas para pago 
a don Pascual Aparicio Goya, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de frutos secos 
que se ejerce en la finca número 24 de la calle de Ricardo 
Fábregas, del plan especial de la avenida le Paz, con cargo 
a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (ID. 

96. Aprobar un gasto de 9.554 pesetas para pago a don 
J ulián Barrios González, en concepto de intereses de demo­
ra, por la expropiación de la industria de residuos que se 
ejerce en la finca número 5 de la calle de Federico Fábregas, 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

97. Aprobar un gasto de 16.432 pesetas para pago 
a don Francisco Gómez Sevilla, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de residuos 
que se ejerce en la finca número 5 de la calle de Ricardo 
Fábregas, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

98. Aprobar un gasto de 28.948 pesetas para pago 
a don Narciso Pérez-Camino Abascal, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la industria 
de vaquería que se ejerce en la finca número 3 del camino 
viejo de Vicálvaro, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

99. Aprobar un gasto de 30.135 pesetas para. pago 
a don Isidoro Salmerón Hernando, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 34 de la 
calle de Concepción Mejías, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

100. Aprobar un gasto de 283.356 pesetas para pago 
a doña Julia de Pedro Molinero, don Augusto y doña 
Francisca Gallego de Pedro, como herederos de don Manuel 
Gallego Gallego, en concepto de intereses de demora, por 
la expropiación de la industria de ultramarinos situada en 
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la calle de Francos Rodríguez, 73, incluida en el polígono 
de Francos Rodríguez, con cargo a la partida 3.a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

101. Aprobar un gasto de 35.335 pesetas para pago 
a don Antonio Hurtado Gómez, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 31 de la 
calle de Consuelo Pérez, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

102. Aprobar un gasto de 122.418 pesetas para pago 
a don Ismael Villalba Ríos, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 4 de la calle 
de Consuelo Pérez, del plan especial de la avenida de la Paz 
con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuest¿ 
extraordinario de 1974 (H). 

103. Aprobar un gasto de 91.113 pesetas para pago 
a don José Francisco Hernández Romero, en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca nú­
mero 7 de la calle de Federico Fábregas, del plan especial 
de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

104. Aprobar un gasto de 79.831 pesetas para pago 
a don José María Paños Alarcón, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 4 de la 
calle de Vicente Alcolea, del plan especial de la avenida de 
la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

105. Aprobar un gasto de 124.150 pesetas para pago 
a don Cándido Alguacil Andrade, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 8 de la 
calle de Consuelo Pérez, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 

106. Aprobar un gasto de 17.852 pesetas para pago 
a don Antonio Lázaro Flores, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 8 de la 
calle de Federico Fábregas, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1974 (ID. 

107. Aprobar un gasto de 101.007 pesetas para pago 
a don Pedro Asunción Garres, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la finca número 26 de la calle 
de Ricardo Fábregas, del plan especial de la avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1974 (H). 

108. Aprobar un gasto de 24.151 pesetas para pago 
a don Mariano Acero Tolosa, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de recogida de 
residuos y cría de ganado que se ej erce en la finca núme­
ro 27 de la calle de Consuelo Pérez, del plan especial de 
la avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

109. Aprobar un gasto de 46.530 pesetas para pago 
a don Pablo Rubio Garrido, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de venta por 
menor de vinos y cervezas situada en la calle de Consuelo 
Pérez, 21, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partila 3.a, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

110. Aprobar un gasto de 19.904 pesetas para pago 
a don Félix Pérez García, en concepto de intereses de de­
mora, por la expropiación de la industria de carnicería que 
se ejerce en la finca número 1 del pasaje de Vicente Al­
colea, del plan especial de la avenida de la Paz, con c~rgo 
a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordma­
rio de 1974 (H). 

111. Aprobar un gasto de 120.000 pesetas para pago 
a don Primitivo Ortiz Valdés de la indemnización induS­
trial por la actividad de vaquería que se ejerce en la finca. 
número 6 de la calle de la Vereda de Atocha, del sector 
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venida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

112. Aprobar definitivamente el proyecto de expropia­
ión de terrenos situados en el sector número 8 del anillo 

~erde, redactado por la G7~encia Municipal. de Urbanismo, 
on destino a la construcClOn de un complejo de ensenanza 

~el que es promotor el Colegio de los Angeles, y de cuya 
expropiación será be?,eficiari~, c.onforme al decreto del 
Ministerio de EducaclOn y Ciencia 1.561/1972, de 10 de 
junio. 

113. Aprobar inicialmente el proyecto de expropia-
ción redactado por la Junta de Compensación del Polí­
gon~ 1 del plan especial .de la a~enida de la Paz,. de !as 
fincas comprendidas en dicho pohgono, cuyos propietarIOS 
no se incorporaron a dicha Junta, por un importe de pese­
tas 319.103.148, que serán abonadas por la citada Junta 
de Compensación, beneficiaria de la expropiación. 

Proposición 

114. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando la aprobación de un gasto de pese­
tas 11.866, "a justificar", importe de viajes de ida y vuelta 
a Alicante del Ingeniero de la Sección de Alumbrado don 
Alfonso Marcos Pérez, así como de alojamiento, comidas 
y transportes varios e.~ dicha ciudad, ?casionados. por !a 
asistencia y presentaclOn de un trabajO al II SImpOSIO 
sobre Alumbrado celebrado los días del 9 al 12 de abril 
último, organizado por el Comité Español de Iluminaci?n 
a que pertenece este Ayuntamiento, en cuanto a la especIa­
lidad del alumbrado público, siendo cargo el referido gasto 
a la partida 26, capítulo 1, del vigente presupuesto. 

* * * 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

115. Adquirir, mediante concierto directo, por razo­
nes de urgencia, 55 uniformes de verano y 87 de invierno 
para Conductores de turismo dependientes de Talleres Ge­
nerales ; siendo cargo su importe total, de 593.050 pesetas, 
a la partida 171 del vigente presupuesto. 

116. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, por la que 
se aprueba el presupuesto de 1975, por un importe nive­
lado de 14.033.739.774 pesetas. 

117. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Sistemas AF determinado mobiliario con des­
tino a la Jefatura del Departamento contra la Contamina­
ción Atmosférica de la Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente, que se relaciona en el expediente; siendo cargo 
el gasto correspondiente, por un importe máximo de pese­
tas 115.040, a la partida 453 del vigente presupuesto. 

Proposición 

118. Aprobar una, . del Delegado de los Servicios de 
Circulación y Transportes, interesando la aprobación de 
un gasto de 389.600 pesetas, a justificar, importe de los 
que Se originen por inscripción, viajes y estancias con mo­
tivo de la asistencia del Concejal Presidente de la Comi­
sión Informativa de Circulación y Transportes, del propio 
J?elegado de Servicios y de los Ingenieros Jefes de las Sec­
CLOnes de Circulación y Aparcamientos adscritos a dicha 
Del:gación, al Congreso A. Y . . P. C. R. (Asociación Inter~ 
naCional Permanente de Congresos de Carreteras), que se 
celebrará en Méjico del 12 al 19 de octubre próximo, con 
cargo al vigente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. . 

3 de julio de 1975 

Alcaldía Pre,idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Editorial Gredas, S. A., para editorial en la calle de 
Sánchez Pacheco, 83. 

Manuel Méndez Barrios, S. A., para taller de con­
fecciones, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Saturnino Calleja, 1. 

Prodipesa, para almacén de materiales para maquinaria 
en la calle de José María de Pereda, 44. 

Doña Rosario del Olmo López, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Juan de Urbieta, 38. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la avenida de Alberto de Alcocer, 48. 

Don Joaquín Fernández Díez, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 40. 
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Don Eugenio Rojas Conejo, para bar en el camino de la 
Laguna, 219. 

Don Felipe Mateo Herrero, para salchichería en el ca­
mino viejo de Leganés, 177 (galería, puesto número 37). 

Doña Angeles Granados Martínez, para carnicería en el 
camino viejo de Leganés, 177 (galería, puesto número 35). 

Don Donato Velasco Yebero, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Lavapiés, 53. . 

Don Rafael Sánchez Tejeiro, para tienda de comestibles 
en la calle de Cecilia, 27. 

Don Angel Yagüe Mesó, para exposición y venta de 
automóviles con taller en el camino viejo de Leganés, 
números 66 y 68. 

Doña Esperanza Pueyo Roig, para instalar un ascensor 
en la calle de Ventura de la Vega, 17. 

Don Armando Belicha Barchilón, para venta de confec­
ciones en la calle de Félix Boix, 3. 

Don Félix Nieto Morales, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Duquesa de Parcent, 56. 

Inmobiliaria La Coruña, para gimnasio con piscina, bar 
y peluquería en la avenida de la Osa Mayor, 32. . 

Don Antonio de los Angeles, para frutería y verdu­
lería, como ampliación, en la calle de Cebreros, sÍn nú': 
mero, con vuelta ' a la de las . Higueras (galería, puesto 
números 36 y 37). .' . 

Don Daniél Sánchez Prieto, ' para bar en la calle de Ga­
lileo, 51. 

Don Crescencio García Llorente, para carnicería en la 
calle de Domingo Lozano, 16. · 
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Doña Carmen Darsés Diéguez, para bodega en la calle 
de la Garganta de Aisa, 45. 

Doña Eusebia Martín Sánchez, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Joaquín Lorenzo, 23. 

Don Aquilino Pérez Martín, para bar en e! paseo de las 
Delicias, 122. 

Don Simón Martín García, para tienda de comestibles 
en la calle de Alcántara, 33 (galería, puesto números 1 y 2). 

Don Julián Navarro Raspeño, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Canillas, 91 
(galería, puesto número 23). 

Doña Jaena Slawinska de Flink, para taller de peletería 
en la calle del Doctor Esquerdo, 112. 

Don Modesto Bustos Rubio, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Duque de Sesto, 3I. 

Doña Germana Martín Herranz, para tienda de comes­
tibles en el paseo de las Delicias, %. 

Don José García Zurdo, para tienda de comestibles en 
e! paseo de las Delicias, 115. 

García Sanz, S. L., para taller de reparación de auto­
móviles en la calle del Chimbo, 18. 

Don Antonio Pedrezuela Lobo, para venta de aves, hue­
vos y caza en e! camino de la Laguna, 193, puesto nú­
mero 4. 

Don Miguel A Garrido Utrilla, para bar, como amplia­
ción, en la calle de! Cardenal Belluga, 13. 

Gorbasa, para garaje en la calle de Agustina de Aragón, 
números 10 y 12. 

Don Isidro Movilla Abad, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de la Condesa 
de la Vega del Pozo, 26 (galería, puesto número 66). 

Don Maximino Armán Novo, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Virgen de! 
Puerto, 2I. 

Don Antonio González Resina, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Mariano Lanuza, S. 

Don Eliseo Alonso Vidal, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 62. 

Don César Barrio Alvarez, para bar en el pasaje de 
Matheu, 7. 

Don Francisco Corral J aquete, para casquería en e! 
Mercado de San Vicente, puesto número 18. 

Don Víctor Bermúdez Segovia, para carnicería en e! 
Mercado de San Isidro, puesto número 25. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 51-A. 

Inmobiliaria Lamaro Construcciones, S. A, para instalar 
un ascensor en la calle de Canarias, 18. 

Don Cándido San Román Carbajo, para carnicería en e! 
Mercado de San Isidro, puesto número 46. 

Don Aure!io Gómez Arranz, para lechería en e! Mercado 
de San Vicente de Paúl, puesto número 16. 

Don Santigo López de! Villar, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Tirso de Molina, puesto nú­
meros 36 y 37. 

PortIand Val derribas, S. A., para fábrica de cemento, 
como ampliación, en el camino de la Torre, sin número. 

Don Pablo García Cabrera, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del General Romero Ba­
sart, 77. 

Don Fernando Martínez Ruiz, para bar, como cambio 
de ')1ombre y ampliación, en el paseo de Extremadura, 362. 

Don Antonio Martínez Pérez, para hostal, como cambio 
de nombre, en el paseo de Extremadura, 15. 

Doña Estrella Morato Martín, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Maravillas, puesto número 223. 

Don Manuel Martínez Martínez, para almacén de mate­
riales para la construcción en la calle de Angel Muñoz, 4. 
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Doña Balbina Cuesta Pérez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del General Ricardos, 102. 

Don Fernando Blanco Hernández, para taller de im­
prenta en la calle de Emilia, 62. 

Don Salustiano N ogueroles Certerón, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
del paseo de Extremadura, 107. 

Don Agustín Matey Ruiz, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en el paseo de la Virgen del Puerto 
~m~l~ , 

Don Domingo Ibáñez Lázaro, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de San Leopoldo, 8 (galería, puesto 
número 4). 

Don Arsenio Martín Gómez, para venta da aves, huevos 
y caza en la calle de Baleares, SI. 

Don Francisco A. García Guitérrez, para tienda de co­
mestibles, como ampliación, en la calle de Hortaleza, 29. 

Don Joaquín Crespo Bobillo, para hostal en la calle de 
la Montera, 15. 

Don Isidro Hernández Ingelmo, para bar, como amplia­
ción, en la calle de los Mártires de la Ventilla, 9. 

Don Alberto García Araque, para taller de zapatería en 
la calle de San Antonio de Padua, 2I. 

Doña Pilar Hernández Montero, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Teruel, I. 

Don Angel Sá.nchez González, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Sedano, 28. 

Don Pedro Romero Bodega, para taller de carpintería en 
la calle del Teniente Coronel Valenzuela, S. 

Don Juan Santamaría Monje, para pescadería en el Mer­
cado de Barceló, puesto número 46. 

Don Santiago del Huerto Panizo, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de San Isidro, puesto número 15. 

Doña María Abuín Fernández, para carnicería en el 
Mercado de Tirso de Molina, puesto número 12. 

Don Valentín Jiménez Braojos, para carnicería, como 
cambio de nombre, en e! Mercado de Tirso de Molina, 
puesto número 40. 

Doña Cándida González Naranjo, para venta de aves, 
huevos y caza, como ampliación, en el Mercado de Usera, 
puesto número 8. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Atocha, 70. 

Don Pedro Romero Patiño, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en el Mercado de San Isidro, puesto nú­
mero 6. 

Doña Ana María Martín de la Mota, para bar, como 
ampliación, en la calle de Gaztambide, 59. 

Don Simón Vicente González, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Rafael Calvo, 32. 

Don Gregorio Gabaldón Sierra, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de la Reina Victoria, 54. 

Técnica de Comercio Exterior, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Rosario Pino, 18. 

Don Luis Plazas García, para taller de imprenta en la 
calle de Eulalia Gil, 5. 

Doña Mercedes Omedo Gazorla, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la plaza de la Puerta Cerrada, 13. 

Doña Juana Polo García, para carnicería en el Mercado 
de Usera, puesto número 16. 

Don Leoncio Carnicero García, para carnicería en el 
Mercado de Usera, puesto número 18. . 
. Don José Corral Feito, para caSquería en el Mercado 
de Usera, puesto número 19. . 

Don Alfonso Escribano Fernández, para tienda de co­
mestibks, como ampliación, en la avenida de Nuestra Señora 
de Valvanera, 96 (galería, puesto número 15). 
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Doña Juana Olózaga Salvadores, para casquería en el 
Mercado de Puerta Bonita, puesto número 13. 

Don Rafael López Guardia, para salón de baile, cafe­
tería y piscina, como ampliación, en el paseo de los Olivos, 
número l. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans-
formación en la calle de Orense, 22. 

Don Eduardo Puente Martínez, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Antón Martín, puesto nú­
meros 40, 41, 42 Y 43. 

Don Carlos Sánchez Fernández, para taller de electro­
mecánica en la calle de Azcona, 17. 

Don Francisco Molina González, para bar en la calle del 
Arcipreste de Hita, 2. 

Doña Concepción Expósito Molina, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Pico de los Ar­
tilleros, 42. 

Don José Morala Rodríguez, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Aragón, 21. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Serrano, 45. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de la Vaguada, sin número, con 
vuelta a la calle de Orense. 

Don J ulián León GarafuIla, para garaje en la calle del 
Olvido, 53. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de la Vaguada, sin número, con 
vuelta a la calle de Orense. 

Don Luis Torres López, para bar, como ampliación, en 
la calle de N avalmoral de la Mata, 8. 

Don Juan Rufo García, para bar, como ampliación, en 
el paseo de los Olivos, l. 

Don Antonio Pérez Pérez, para almacén de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Pinzón, 30. 

Doña Isacia García Merino, para venta de pan en auto­
servicio de alimentación, como ampliación, en el paseo del 
General Primo de Rivera, 8. 

Don Joaquín Carro Alonso, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el Mercado de Maravillas, 
puesto número 256. 

Doña Josefa López Fraile, para casquería en el Mercado 
de Usera, puesto número 14. 

Don Eugenio Alonso Manzanares, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de San Vicente de Paúl, puesto 
número 17. 

Don Bernabé Sánchez Gómez, para pescadería en el 
Mercado de San Isidro, puesto número 3. 

Don Luis San José García, para cafetería en la calle de 
VilIaviciosa, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Menorca, 28. 

Doña Columbiana Iniesta Romero, para bar, como am­
pliación, en la calle de Mudela, 25. 

Don Joaquín Alvarez Alba, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Doña Urraca, 31. ' 

Doña Carmen Gallardo Contreras, para lechería en la 
calle de Tribaldos, 10. 
" Don J enaro Gómez Varela, para taberna, como amplia­

Clon, en la calle de San Fidel, 82. 
Page Ibérica, S. A., para domicilio social y oficinas en 

la calle de Lagasca, 84. 
Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­

tora de presión en la calle de la Mancha, sin número, con 
VUelta a la de Montero. 
.' Don José Belarmino García, para bar, como ampliación, 
en la calle de las Infantas, 28. 

Don Manuel García de la Rosa, para pescadería, como 
c~mbio de nombre, en la calle de Illescas, 1 (galería, puesto 
numero 43). 

Don Leoncio Chicharro Chicharro, para salchichería, 
como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 1 (galería, 
puesto número 12). 

Electro Auto, S. A., para garaje con taller de reparación 
de automóviles en la calle de Gómez de Avellaneda, 7. 

Don Apolinar Pérez Ferreiro, para droguería en lacalle 
del General Mola, 266. 

Autocares Escobar-Rosae, S. L., para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Francisco del Pino, 2. 

Don Nicolás Gómez González, para taberna en la calle 
de la Godella, 245, bloque 460. 

Don Gregorio Martínez Martínez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Elfo, 78. 

Doña Isabel Quiñones Gracia, para taller y depósito 
cerrado de bolsos, como cambio de nombre, en la calle de 
García Llamas, 6. 

Don Juan García Sánchez, para bar restaurante en la 
calle de San Agapito, 14. 

Don Miguel Chaves Bernaldo, para bar en la avenida 
del Generalísimo, 96. 

Simagás, S. L., para almacén de material de calefacción, 
como ampliación, en la calle de Gabriel Lobo, 7. 

Don Francisco Torres Gutiérrez, para bar cafetería, en 
la calle de Joaquín García Morato, 4. 

Kanfort América, S. A., para instalar un depósito de 
gas propano, como ampliación, en el kilómetro 5 de la carre­
tera de Rivas de J arama. 

Don Claro Crespo Camino, para carnicería en la calle 
de Rincón de la Victoria, 11 (galería, puesto número 8). 

Don Sotero García Aparicio, para bar en la calle de 
Almansa, 54. 

Don Paulino Ramos González, para bar restaurante en 
la calle de Alonso Cano, 34. 

Don Vidal Gómez Gutiérrez, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de Enrique López, sin número. 

Cafetería Castellana, para cafetería en la calle de Galileo, 
números 26, 28 Y 30. 

Don Luis Ansoleaga Moreno, para papelería en la calle 
de Puenteareas, 13. 

Manufacturas Médicas, S. A., para almacén de materias 
químicas en la calle del Pradillo, 24. 

Don Manuel Escribano Casado, para bar en la calle de 
Herminio Puertas, 3. 

Don Teodoro Díaz Cárdenas, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Pico de la Maliciosa, 6. 

Don Angel Martínez López, para bar en la calle del 
Lavapiés, 6. 

Don Mariano Garrido Villaverde, para cinematógrafo 
en la Gran Avenida, 4. 

Don Federico Martín Martín, para bodega en la calle de 
la Isla Graciosa, 19. 

Don Angel Malpartida Sánchez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Isabelita Usera, 19. 

Don Tiburcio García Estebaranz, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Hernani, 19. 

Don Rafael Yagüe Casado, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Hilarión Eslava, 38. 

Doña Aurora Pérez Secilla, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Extremadura, 65. 

Doña Petra Peidelobo Sánchez, para bar en la calle del 
General Palanca, 42. 

Don Manuel Suárez Fernández, ' para taller de .' confec,:" 
ciones en la calle de Santa Leonor, 48. . 

Don José A. Bravo Cardenal, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle de Serena, sin número (ga­
lería, puesto número 14). 
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Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Menorca, 28. 

Don Joaquín Hernández Iglesias, para vivero de plan­
tas en la carretera de San Martín de la Vega, kilóme­
tro 1,@. 

Thuban, S. A., para almacén cerrado en la calle de San 
Mariano, 111. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Bembézar (poblado de Ahijones). 

Don Florentino Fernández Ballega, para casquería en 
en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 14. 

Don Fernando Pérez Monteyrín para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de la Prosperidad, puesto 
número 55. 

Doña María de la Encarnación Ramos Braña, para bar 
en la calle de Bravo MurilIo, 376. 

Doña Benita Asensio Figuerola, para restaurante en la 
caUe de Serrano, 70. 

Don Santiago Valle Hernández, para pescadería en el 
Mercado de San Isidro, puesto número 26. 

Don Emilio Barrio Barrio, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Francisco García, 19. 

Don Aurelio Montero Martín, para venta de aves, hue­
vos y caza en la caUe de Juan Tornero, 70. 

Don Antonio Yepes Moreno, para bar, como amplia­
ción, en la caUe de la Huerta de Castañeda, 23. 

Doña Emilia Tabasco Pablo, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Joaquín María López, 17. 

Doña Eugenia Fraile García, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la caUe de Rodríguez San Pedro, 41. 

Don Clemente Aguilar Manzano, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Ribadavia, 31. 

Don Serafín Martín Tabernero, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle del Comandante Fortea, 1 (galería 
de alimentación, puesto número 2). 

Don Ignacio Alonso Arnaiz, para taberna, como am­
pliación, en la calle de García de Paredes, 80. 

Don Acisclo Valderacete Montalvo, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un café 
bar del camino viejo de Leganés, 171. 

Don Aurelio Jiménez Jiménez, para bar en la avenida 
del Manzanares, 7B. 

Doña Eugenia Sánchez Castilla, para taUer de vulcani­
zado, como cambio de nombre, en la caUe de Meléndez 
Valdés, 62. 

Don Manuel María Izaguirre Otamendi, para pescade­
ría en la caUe de Rodas, 18. 

Don Catalino Rodríguez Jiménez, para pastelería en la 
calle de Rafael Finat, 40. 

Don Enrique Albarrán Gómez, para bar, como amplia­
ción, en la caUe de Palos de la Frontera, 32. 

Don Juan Manuel Sánchez Barrionuevo, para taller me­
cánico en la avenida de Pedro Díez, 23. 

Don Gregorio Sánchez Alegre, para bar en la calle del 
Pelícano, 13. 

Meres, S. A., para venta de muebles y cuadros en la 
calle de Jorge Juan, 7. 

Don Baldomero Pérez Bartolomé, para taberna, como 
ampliación, en la caUe de Hermosilla, 138. 

Don Venancio Martínez Coso, para cafetería en la calle 
de Ibiza, 56. 

Don David Gallego VilIar, para taller de platería en la 
caUe del Pradillo, 18 y 20. 

Don Cirilo Vilda Lagarto, para bar en la Colorua Vilda, 
bloque 2. 

Prebetong Madrid, S. A, para instalar un centro de 
transformación en el camino de la Barca, sin número. 

Dimesa, para domicilio social, oficinas, almacén y venta 
de artículos de ferretería en la caUe de San Julio, 3. 
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Cerámica del Centro, S. A, para fábrica de cerámica 
como ampliación, en la vereda de los Barquilleros, si~ 
número. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Sirio, 24. 

Laudelán, S. A, para autoservicio de lavado y engrase 
en la calle de Vicente Eusebio, 1. 

Marton y Gain, S. A, para fábrica de cajas de relojes 
en la calle de Alejandro VilIegas, 36. 

Don José Zamora Alfonso, para carnicería en la calle 
del Arroyo Fontarrón, 391. 

Don Juan López Cantó, para bar, como cambio de nom­
bre y ampliación, en la calle de la Virgen de la Alegría, 9 
(galería, local 6-K). 

Don Manuel Lizcano Casado, para taller de ebanistería 
como cambio de nombre, en la caUe de la Virgen del LIuc' 
número 88. ' 

Don Eduardo Moreno Luna, para almacén y oficina de 
avisos de decorador, como cambio de nombre, en la avenida 
Donostiarra, 24. 

Don Vicente del Valle Berzal, para salón de bodas en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 22. 

Sanatorio San Francisco de Asís, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Joaquín Costa, 28. 

Don Cipriano Ujados Rincón, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Julián Camarillo, 23. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Camilo Paredes Frías, para venta de papeles pin­
tados en la avenida de BarranquilIa, 24, local número 49. 

Don Emilio Ruiz Figueroa, para ferretería en la calle 
de Lope de Rueda, 55. 

Don Fernando Jiménez Serrano, para oficina, y expo­
sición de muebles en la calle de Manuel Cano, 14. 

Don Pedro Alvarez Rodríguez, para venta de muebles 
en la carretera de Canillas, 21. 

Doña Patrocinio Pérez Díaz, para corsetería en la ave­
nida del Monte Igueldo, 64. 

Don Vicente Granda Caniego, para oficina de alquiler 
de automóviles en la avenida de Monforte de Lemos, 125. 

Don Mariano Sangregorio y áñez, para mercería, como 
ampliación, en la calle de Melchor Fernández Almagro, 104. 

Don James Arthur Lauda, para cestería en la calle de 
Melchor Fernández Almagro, 120. 

Ciasa, para oficina en la plaza de Mariano de Cavia, l. 
Don J osé Vera Martín, para venta de aceite en la calle 

de Garmur, 8 (galería, puesto número 17). 
Don Eugenio Núñez Hera, para tienda de comestibles 

en la calle de Esteban Collantes, 54 (galería de alimenta­
ción, puesto número 15). 

Doña María del Carmen Alcalá García, para venta de 
material de escritorio en la calle de Fernán González, 32. 

Comunicación Comercial, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Félix Boix, 12. 

Bechiazul, S. A, para exposición y venta de azulejos 
en la calle del Estrecho de Corea, 5. 

Don Eduardo Campos Crespo, para venta de cafés en 
la calle del General Mola, 291. 

Doña Encarnación Atienza Fernández, para peluquería 
de señoras en la calle de Fernando Giráldez, 14. 

Don José María Barberán Martinez, para venta de ar­
tÍCulos de electricidad en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 36. 

Doña Isabel López Sanjuán, para taller de reparaci~n 
de aparatos de televisión en la calle del Mar Caspio, slO 
número. 

Don Herminio Jiménez Ramírez, para relojería en la 
calle de Mota del Cuervo, 70. 
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Promotora Llanos, S. A., para domicilio social en la ave-
nida de Menéndez Pelayo, ~6. . , 

Don Luis Moreno Fernandez, para taller de reparaClOn 
de aparatos de radio y.televisión y venta de material eléc­
trico en la calle de Menda, 4. 

Don Honorato Richart Contreras, para oficina en la 
calle de López de Hoyos, 66. 

Don Luis Cea Propios, para taller de tapicería en la calle 
de Luis Piernas, 36, local números 1 y 2. 

Doña Isabel Alfara Viejobueno, para venta de papeles 
pintados en la calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 
número 83, local número 3. 

Doña Teresa Marichalar Triarte, para venta de material 
de escritorio en la calle de la Hacienda de Pavones, 11. 

Don Ignacio Rodríguez Rodríguez, para despacho de 
tinte como cambio de nombre, en la calle del Corregidor 
Juad Francisco de Luján, 87. 

Panificadora Montseny, S. A., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de la Ha­
cienda de Pavones, 204, local número 1. 

Caritén, S. A., para domicilio social y oficinas, como 
ampliación, en la calle de Vallehermoso, 19. 

Don Claudia San Román Laguna, para zapatería, en la 
calle de Impalá, 17. 

Don Cristóbal Arnaz Rodrigo, para cacharrería en la 
calle de Juan José Martínez Seco, 95. 

Don Benjamín Calvo Martín, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle del Lago Cons­
tanza,2. 

Don José Luis Moragón Pérez, para papelería en la calle 
de Francisco Silve!a, 96. 

Don Oscar Regañón Salvador, para venta de marcos 
y molduras en la calle de Juan Ramón Jiménez, 11. 

Don Vicente López Castro, para almacén de aceites en 
la calle de Velázquez, 110. 

Don José A. Castañer Palanca, para despacho de tinte 
en la calle de la Encomienda de Palacios, 178. 

Don Manuel Sanz Sagredo, para taller de reparación de 
aparatos de radiotelefonía y televisión en la calle de Ricardo 
Ortiz,8. 

Impermeabilizadora Zaragozana, S. A., para domicilio 
social en la calle de Gutierre de Cetina, 8. 

Impermeabilizadora Mallorquina, S. A., para domicilio 
social en la calle de Gutierre de Cetina, 4. 

Don Jesús García-Muñoz Andújar, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle del Párroco 
Don Emilio Franco, 20. 

Don Andrés Olmedo Peñas, para bodega en la calle del 
Puerto de las Pilas, 12. 

Autos Fleming, S. A., para alquiler de automóviles en 
la cal1e del Corazón de María, 19. 

Doña Visitación Ocaña Tarín, para mercería en la calle 
de San Cipriano, 00, bloque 21. 

Cida Ibérica, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la cal1e de los Sondeos, 5. 

Don Manuel Bueno Herrero, para taller de carpintería 
en el paseo de Perales, 58, local número 10. 

Carpos, S. A., para domicilio social en la calle de Ri­
cardo Ortiz, 112. 

Don Gabriel López Rubio, para -relojería en la avenida 
de Nuestra Señora de Valvanera, 96 (galería, puesto nú­
mero 44). 

Rodríguez Bolado, S. A., para venta de aparatos electro­
domésticos, como cambio de nombre, en la calle de la Reina 
Mercedes, 19. 
l Don Félix Pérez Alonso, para venta de confecCiones en 
a cal1e de Ocaña, 46. -

pon Francisco Badillo Fernández, para taller de repa-

V
ra.clOn de aparatos de radio y televisión en la calle de la 

¡rgen del Val, 37. 
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Fersa, ~. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Orense, 9. 

Comercial Franco Ibérica, S. A., para domicilio social 
en e! kilómetro 2,800 de la carretera de Vicálvaro a Mejo­
rada del Campo. 

Don Esteban Simón Robleda, para tintorería en la calle 
de Tacona, 101. 

Don Mariano Febrero Mongil, para ferretería, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 82. 

Don Antonio Díaz Bartolomé, para exposición de má­
quinas frigoríficas en la avenida de la Paz, 2. 

Markit, S. A., para oficinas en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 34. 

Don José Sabaté Serrés, para colegio, como cambio de 
nombre, en la calle de Protasio Gómez, 17. 

Don Valentín Martín Rollán, para papelería en la calle 
de! Puerto de las Pilas, 12. 

Don José Alvarez de Carlos, para panadería y bollería, 
como ampliación, en la calle de Palos de Moguer, 20. 

Confaire, S. L., para taller de reparación de aparatos 
eléctricos en la calle de la Palmera, 23. 

Don César Hernández Rafael, para venta de confecciones 
en la calle de Ponzano, 32. 

Técnicas Aerospaciales y de Defensa, S. A., para oficina 
en la calle de Rosario Pino, 6. 

Don Pedro López Roldán, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de los Picos de Europa, 
número 7 (galería, puesto número 18). 

Centro Español de Exportación, S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Viriato, 30. 

Comercial Artybay, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Sandoval, 12. 

Don Herminio García Muñoz, para instalación de per­
sianas en la calle de San Alejandro, 4. 

Banco Español de Crédito, S. A., para agencia en el 
paseo de la Reina Victoria, 68. 

Hijos de Francisco de la Vega, para almacén cerrado de 
muebles viejos en la calle del Sacramento, 10. 

Alef, Gabinete de Estudios Económicos Sociales, S. A., 
para domicilio social en la calle del Cinca, 19. 

Bruick, S. A., para oficina en el paseo del Pintor Ro­
sales, 50. 

Prudential Lines INC, para oficina en la calle de la 
Princesa, 25. 

Doña Tomasa Garrido Escolar, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado de Ibiza, puesto número 157. 

Don Santiago V ázquez Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Ibiza, puesto números, 172 y 173. 

Don Francisco Ayala Peña, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 61. 

Don José Molinos Bravo, para oficinas, como cambio de 
nombre, en la calle de la Princesa, 1. 

Doña Dolores Molero Aparicio, para venta de artículos 
de limpieza en e! Mercado de San Antón, puesto número 2. 

Doña Juana Molero Aparicio, para venta de artículos de 
limpieza en e! Mercado de San Antón, puesto núme­
ros 13 y 14. 

Doña Teresa Payllole Rubio, para despacho de tinte en 
el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 30. 

Don Carlos Mas Prat, para venta de tejidos en la calle 
de Claudio CoeIlo, 72. 

Don José Luis Martín Hernández, para mercería en la 
calle de -las Azucenas, 22. 

Estudios Financieros Guda, S. A., para oficina y domi­
cilio :social en la calle de Claudio CoelIo, 16. 

Arpema, S. A., para oficinas y domicilio -social en la 
calle -del Doctor. Esquerdo, 112. 

Doña Consuelo Malagón Urquijo, para venta de mue­
bles -de cocina en la calle del Doctor Fernando Primo de 
Rivera, 11. 
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Inmobiliaria Casares, S. A, para oficina y domicilio 
social en el paseo de la Castellana, 52. 

Ibal, S. A., para domicilio social en la calle de Alcalá, 
número 40. 

Don Ricardo Aguilar Escudero, para venta de mue­
bIes en la calle de Carril del Conde, 20. 

Banco Español de Crédito, S. A., para agencia en la 
calle de Colombia, 45. 

Don Jesús González Vivar, para librería en la calle del 
Cardenal Silíceo, 18. 

Carlos A. Vorkauf, S. A., para oficina y domicilio so­
cial en la calle del Comandante Franco, 3 y 5. 

Don Ramón Dicha Cerdán, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Carlos Aurioles, 
número 13. 

Don Cipriano Victoria García, para frutería y verdu­
lería en la calle de Carlos Aurioles, 19 (galería de alimen­
tación, puestos 1, 12 Y 13). 

Don Carlos Jiménez Rodríguez, para fábrica de muebles 
en la calle de Chile, 23, local número 4. 

Máquinas Andrea, S. A., para oficinas y domicilio social 
en la calle del Capitán Haya, 39. 

Arkipol, S. A., para oficinas y domicilio social en la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 91. 

Don Pedro de Frutos García, para peluquería de seño­
ras, como ampliación, en la calle del Cristo, 2. 

Don Helenio Angel Herrera Morilla, para venta de 
confecciones en la calle de Altamirano, 38. 

Don Gumersindo Fernández Garrido, para bodega en 
la calle de Aguilafuente, 91. 

Doña Remedios Doval Fernández, para venta de con­
fecciones y perfumería en la calle Baja de la Iglesia, 18. 

Don Eulogio Roldán Madrid, para peluquería de seño- . 
ras, como ampliación, en la calle de Alberto Aguilera, 5. 

Don Jesús Domínguez Béjar, para venta de postales 
en la calle de Beniferri, 33. 

Construcciones Zaragoza, S. A., para domicilio social 
en la calle de Alcántara, 49. 

Banco Central, S. A., para sucursal en la calle de Pedro 
Laborde, 45. 

Don Lázaro López Lázaro, para venta de papeles pin­
tados en la avenida de la Peña Prieta, 43. 

Doña María del Carmen Criado García, para venta de 
retales en la calle de Paredes de Nava, 39. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Pérez de Camino, para oficinas en la calle 
de María Auxiliadora, S. 

Doña Basilisa Velasco Chasco, para venta de frutos 
secos en la calle de" Cañizares, 3. 

Don Jerónimo García Santa Catalina, para tienda de 
ultramarinos, como ampliación, en la calle de Federico Gu­
tiérrez, 17. 

Don José Rigal Uriot para venta de muebles en la calle 
del Campillo, 1. 

Administración de Empresas, S. A., para oficinas en la 
calle de la Virgen del Lluc, 42. 

Ciasa, para taller de reparación de automóviles en la 
carretera de Madrid-Valencia, kilómetro 12. 

Don Joaquín García Garcimartín, para lechería, como 
ampliación, en la calle del Marqués de Leis, 15. 

Don Leonardo del Val Marín, para tintorería en la calle 
de Etruria, 12. 

Don Manuel Prada Regifo, para bodega en la calle de 
Galapagar, _bloque 17. 

Artimex, S. A., para almacén de artículos de regalo en 
la calle de Ezequiel Solana, 58. 

Don Juan M. Castilla Sánchez, para perfumería en la 
avenida de Entrevías, 202. 
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Doña Blanca Nieves Marcelino Díaz, para venta de hue­
vos, como ampliación, en una tienda de ultramarinos del 
paseo de los Olivos, 95. 

Delta Ibérica, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Claudio Coello, 20. 

Don Cirilo San Mateo Felipe, para frutería y verdulería 
en el camino de la Cuerda, 126. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería en la Colonia de los Taxistas, torre 2, local número 2. 

Doña Concepción Morales Díez, para lechería en la ave­
nida de la Albufera, 491. 

Don Félix Santamaría Alonso, para bar en la calle de 
Bravo Murillo, 280. 

Don Luis Muñoz Heras, para carnicería en la calle de 
Mestanza, 13. 

Don Antonio Jiménez Polvorinos, para carnicería en la 
calle de López de Hoyos, 359. 

Doña Lucrecia Ramírez González, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Fernández de los Ríos, 8. 

Don Eugenio García Olmos, para confitería, como am­
pliación, en la calle de Velázquez, 126. 

Identicar Española, S. A., para domicilio social en la 
calle de C1audio Coello, 20. 

Don Francisco Sanz López, para taller de electricista en 
la calle de Nápoles, 24. 

Don Eusebio Arroyo López, para taller de carpintería 
en la calle de Ricardo Ortiz, 45, bloque 1. 

Don Honorio Bueno Gayo, para carbonería, como am­
pliación, en la calle de Daganzo, 3. 

Don Mariano Sobrino Ortiz, para venta de huevos, como 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle del 
Puerto Alto, 12. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Alcántara, 3. 

Don Luis Moreno Plaza, para compraventa de automó­
viles en el kilómetro 12 de la carretera de Andalucía. 

Madrid, 3 de julio de 1975.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

U·U·U'U'U'I""""I""",'I""'"'I''U'I".,·'''I''II'''""I,'U'I,'I"I,'"',,'I,'I,'I""'I"I"I,,,,'I,'I,'I"I" \I'I"U" ,Ol""''''II'II'' 

Secretaría Genera l 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para .proveer 30 plazas de Oficiales matarifes del M (J)tadero 

Municipal del Aytmtamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos al concurso-oposición que el primero y segundo 
ejercicios de la oposición, para los que quedan convocados, se cele­
brarán en los días, hora y local que se expresan a continuación, acto 
al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Iden­
tidad, y para el segundo ejercicio, con los útiles de trabajo necesarios 
para el faenado de la res : 

PRIMER EJERCICIO 

Día 12 de julio próximo, a las diez de la mañana, en el Colegio 
Municipal de San Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1. 

SEGUNDO EJERCICIO 

Día 15 de julio" próximo, a las cinco de la tarde, en el Matadero 
'Municipal," in"stalado en el paseo de la Chopera, 3. 

Madrid, 23 de junio de 1975.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nando López Villanueva. 

* * * 
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SORTEOS 
--

Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

Resultado del sorteo número 45, celebrado en el día de la fecha, 
ra la amortización de 2.142 obligaciones de la serie A, 857 de la pa 

se ríe B y 214 de la serie e, de dicho Empréstito : 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 
e representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

qu 

1.817 18.161 a 70 
SERI E A 1.842 18.411 a 20 

1.844 18.431 a 40 
109 1.081 a 90 1.848 18.471 a 80 
262 2.611 a 20 1.867 18.661 a 70 
277 2.761 a 70 1.873 18.721 a 30 
294 2.931 a 40 1.884 18.831 a 40 
295 2.941 a 50 1.919 19.181 a 90 
296 2.951 a 60 1.945 19.441 a 50 
299 2.981 a 90 1.947 19.461 a 70 
364 3.631 a 40 2.004 20.031 a 40 
389 3.881 a 90 2.049 20.481 a 90 
429 4.281 a 90 2.073 20.721 a 30 
431 4.301 a 10 2.095 20.941 a 50 
436 4.351 a 60 2.098 20.971 a 80 
440 4.391 a 400 2.100 20.991 a 21.000 
448 4.471 a 80 2.118 21.171 a 80 
489 4.881 a 90 2.184 21.831 a 40 
536 5.351 a 60 2.187 21.861 a 70 
576 5.751 a 60 2.221 22.201 a 10 
584 5.831 a 40 2.245 22.441 a 50 
591 5.901 a 10 2.271 22.701 a 10 
636 6.351 a 60 2.279 22.781 a 90 
640 6.391 a 400 2.295 22.941 a 50 
647 6.461 a 70 2.296 22.951 a 60 
681 6.801 a 10 2.309 23.081 a 90 
692 6.911 a 20 2.312 23.111 a 20 
714 7.131 a 40 2.313 23.121 a 30 
725 7.241 a 50 2.334 23.331 a 40 
738 7.371 a 80 2.354 23.531 a 40 
745 7.441 a 50 2.369 23.681 a 90 
750 7.491 a 500 2.371 23.701 a 10 
791 7.901 a 10 2.396 23.951 a 60 
801 8.001 a 10 2.399 23.981 a 90 
806 8.051 a 60 2.403 24.021 a 30 
862 8.611 a 20 2.425 24.241 a 50 
935 9.341 a 50 2.515 25.141 a 50 
960 9.591 a 600 2.522 25.211 a 20 
968 9.671 a 80 2.531 Ul-
996 9.951 a 60 tima bola. 25.301 a 6 

1.042 10.411 a 20 2.538 25.371 a 80 
1.047 10.461 a 70 2.550 25.491 a 500 
1.085 10.841 a 50 2.620 26.191 a 200 
1.091 10.901 a 10 2.628 26.271 a 80 
1.100 10.991 a 11.000 2.634 I 26.331 a 40 
1.123 11.221 a 30 2.647 ! 26.461 a 70 
1.125 11.241 a 50 2.650 I 26.491 a 500 
1.126 11.251 a 60 2.679 26.781 a 90 
1.256 12.551 a 60 2.730 27.291 a 300 
1.270 12.691 a 700 2.749 27.481 a 90 
1.285 12.841 a 50 2.753 27.521 a 30 
1.353 13.521 a 30 2.756 27.551 a 60 
1.355 13.541 a 50 2.784 27.831 a 40 
1.372 13.711 a 20 2.829 28.281 a 90 
1.376 13.751 a 60 2.832 28.311 a 20 
1.382 13.811 a 20 2.870 28.691 a 700 
1.403 14.021 a 30 2.912 29.111 a 20 
1.409 14.081 a 90 2.921 29.201 a 10 
1.418 14.171 a 80 2.945 29.441 a 50 
1.433 14.321 a 30 2.974 29.731 a 40 
1.502 15.011 a 20 2.984 29.831 a 40 
1.569 15.681 a 90 2.992 29.911 a 20 
1.571 15.701 a 10 3.002 30.011 a 20 
1.572 15.711 a 20 3.005 30.041 a 50 
1.620 16.191 a 200 3.007 30.061 a 70 
1.625 16.241 a 50 3.019 30.181 a 90 
1.626 16.251 a 60 3.069 30.681 a 90 
1.690 16.891 a 900 3.092 30.911 a 20 
1.723 17.221 a 30 3.102 31.011 a 20 
1.735 17.341 a 50 3.108 31.071 a 80 
1.739 17.381 a 90 3.174 31.731 a 40 
1.764 17.631 a 40 3.208 32.071 a 80 

Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
las series ser amortizados 

3.217 32.161 a 70 
3.283 32.821 a 30 
3.289 32.881 a 90 
3.314 33.131 a 40 
3.316 33.151 a 60 
3.338 33.371 a 80 
3.372 In-

completa. 33.715 a 20 
3.403 34.021 a 30 
3.479 34.781 a 90 
3.515 35.141 a 50 
3.542 35.411 a 20 
3.554 35.531 a 40 
3.564 35.631 a 40 
3.584 35.831 a 40 
3.647 36.461 a 70 
3.648 36.471 a 80 
3.649 36.481 a 90 
3.652 36.511 a 20 
3.665 36.641 a 50 
3.726 37.251 a 60 
3.751 37.501 a 10 
3.769 37.681 a 90 
3.779 37.781 a 90 
3.805 38.041 a 50 
3.808 38.071 a 80 
3.811 38.101 a 10 
3.831 38.301 a 10 
3.835 38.341 a 50 
3.858 38.571 a 80 
3.860 38.591 a 600 
3.882 38.811 a 20 
3.885 38.841 a 50 
3.900 38.991 a 39.000 
3.908 39.071 a 80 
3.910 39.091 a 100 
3.931 39.301 a 10 
3.933 39.321 a 30 
3.940 39.391 a 400 
3.949 39.481 a 90 
3.963 39.621 a 30 
3.980 39.791 a 800 
3.991 39.901 a 10 
4.026 40.251 a 60 
4.047 40.461 a 70 
4.049 40.481 a 90 
4.056 40.551 a 60 
4.060 40.591 a 600 
4.076 40.751 a 60 
4.077 40.761 a 70 
4.092 40.911 a 20 
4.096 40.951 a 60 
4.104 41.031 a 40 
4.122 41.211 a 20 
4.129 41.281 a 90 
4.140 41.391 a 400 
4.154 41.531 a 40 
4.155 41.541 a 50 
4.172 41.711 a 20 
4.197 41.961 a 70 
4.211 42.101 a 10 
4.235 42.341 a 50 
4.247 42.461 a 70 
4.285 42.841 a 50 
4.310 43.091 a 100 
4.314 43.131 a 40 
4.315 43.141 a 50 
4.381 43.801 a 10 
4.396 43.951 a 60 
4.415 44.141 a 50 
4.494 44.931 a 40 
4.504 45.031 a 40 
4.535 45.341 a 50 
4.541 45.401 a 10 
4.548 45.471 a 80 
4.552 45.511 a 20 

SERIE B 

46 451 a 60 
49 481 a 90 
55 541 a 50 
73 721 a 30 
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Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

78 
91 

103 
115 
124 
128 
166 
208 
275 
305 
322 
357 
372 
375 
446 
453 
457 
479 
526 
567 
590 
607 
648 
653 UI-

tima bola. 
662 
675 
711 
761 
776 
803 
816 
824 
833 
840 
844 
873 
914 
934 
939 
951 In-

completa. 
1.004 
1.041 
1.044 
1.047 
1.069 
1.125 
1.129 
1.172 
1.239 
1.264 
1.278 
1.309 
1.367 
1.403 
1.414 
1.417 
1.426 
1.444 
1.451 
1.462 
1.469 
1.482 
1.484 
1.504 
1.510 
1.515 
1.517 
1.535 
1.537 
1.551 
1.553 
1.667 
1.670 
1.686 
1.693 
1.696 
1.724 
1.748 
1.756 
1.775 
1.786 
1.837 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

771 a 
901 a 

1.021 a 
1.141 a 
1.231 a 
1.271 a 
1.651 a 
2.071 a 
2.741 a 
3.041 a 
3.211 a 
3.561 a 
3.711 a 
3.741 a 
4.451 a 
4.521 a 
4.561 a 
4.781 a 
5.251 a 
5.661 a 
5.891 a 
6.061 a 
6.471 a 

6.521 a 
6.611 a 
6.741 a 
7.101 a 
7.601 a 
7.751 a 
8.021 a 
8.151 a 
8.231 a 
8.321 a 
8.391 a 
8.431 a 
8.721 a 
9.131 a 
9,331 a 
9.381 a 

9.503 a 
10.031 a 
10.401 a 
10.431 a 
10.461 a 
10.681 a 
11.241 a 
11.281 a 
11.711 a 
12.381 a 
12.631 a 
12.771 a 
13.081 a 
13.661 a 
14.021 a 
14.131 a 
14.161 a 
14.251 a 
14.431 a 
14.501 a 
14.611 a 
14.681 a 
14.811 a 
14.831 a 
15.031 a 
15.091 a 
15.141 a 
15.161 a 
15.341 a 
15.361 a 
15.501 a 
15.521 a 
16.661 a 
16.691 a 
16.851 a 
16.921 a 
16.951 a 
17.231 a 
17.471 a 
17.551 a 
17.741 a 
17.851 a 
18.361 a 

80 
10 
30 
50 
40 
80 
60 
80 
50 
50 
20 
70 
20 
50 
60 
30 
70 
90 
60 
70 

900 
70 
80 

29 
2 o 
50 
10 
10 
60 
3 O 
60 
40 
30 

400 
40 
30 
40 
4 o 

O 9 

10 
4 
1 
O 
O 

40 
70 
90 
5 o 
90 
20 
90 
4 
8 
9 
7 
3 
4 
7 
6 
4 
1 
2 
9 
20 
4 
4 

10 
5 
7 
5 
7 
10 
30 
70 

700 
60 
30 
60 
40 
80 
60 
50 
60 
70 
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Número Numeraci6n Número Numeraci6n 
de las bolas de los de la. bola. de los 

que representan titulos que deben que representan titulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE e 258 2.571 a 80 
284 2.831 a 40 

25 241 a 50 329 3.281 a 90 
28 271 a 80 336 3.351 a 60 
40 391 a 400 337 3.361 a 70 
68 671 a 80 373 3.721 a 30 
93 In- 374 3.731 a 40 

completa. 923 a 30 376 3.751 a 60 
115 1.141 a 50 385 3.841 a 50 
117 1.161 a 70 391 3.901 a 10 
158 1.571 a 80 400 Ul- I 

164 1.631 a 40 tima bola. 3.991 a 6 
233 2.321 a 30 479 4.781 a 90 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por cada 
obligación de 500 pesetas, y deberán llevar adherido el cupón 
de 1 de octubre de 1975. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito obligaciones garantizadas del ensanche 

de Madrid de 1931 

Resultado del sorteo número 45, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 2.142 obligaciones de la serie A, 857 de la 
serie B y 214 de la serie e, de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan titulos que deben que representan titulo s que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

1.071 10.701 a 10 
SERIE A 1.079 10.781 a 90 

1.088 10.871 a 80 
69 681 1.099 10.981 90 a ~o a 
93 921 1.160 11.591 600 a 30 a 

147 1.461 70 1.175 11.741 50 a a 
153 1.521 1.186 11.851 60 a 30 a 
161 1.601 1.209 Ul-a 10 
172 1.711 20 tima bola. 12.081 82 a Y 
226 2.251 1.216 12.151 60 a 60 a 
235 2.341 a 50 1.234 12.331 a 40 
249 2.481 a ~O 1.265 12.641 a 50 
251 2.501 a 10 1.295 12.941 a SO 
295 2.941 a 50 1.308 13.071 a 80 
308' 3.071 a ~O 1.311 13.101 a 10 
334 3.331 a 40 1.321 13.201 a 10 
344 3.431 a 40 1.334 13.331 a 40 
346 3.451 a 60 1.347 13.461 a 70 
375 3.741 a 50 1.357 13.561 a 70 
396 3.951 a 60 1.385 13.841 a 50 
416 4.151 a 60 1.421 14.201 a ' 10 
432 4.311 a 20 1.432 14.311 a 20 
455 4.541 a 50 1.458 14.571 a 80 
464 4.631 a 40 1.468 14.671 a 80 
498 4.971 a >30 1.472 14.711 a 20 
534 5.331 a 40 1.490 14.891 a 900 
560 5.591 a 600 1.510 15.091 a 100 
583 5.821 a 30 1.560 15.591 a 600 
605 6.041 a 'i0 1.600 15.991 a 16.000 
632 6.311 a 20 1.607 16.061 a 70 
645 6.441 a 50 1.621 16.201 a 10 
702 7.011 a 20 1.646 16.451 a 60 
707 7.061 a 70 1.672 16.711 a 20 
716 7.151 a 60 1.679 16.781 a 90 
823 8.221 a 30 1.698 16.971 a 80 
847 8.461 a 70 1.707 17.061 a 70 
859 8.581 a 90 1.709 17.081 a 90 
867 8.661 a 70 1.711 17.101 a 10 

1.029 10.281 a 90 1.712 17.111 a 20 
1.042 10.411 a 20 1.716 17.151 a 60 
1.062 10.611 a 20 1.720 17.191 a 200 
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Número Numeraci6n 
de las bolas de los 

que representan titulos que deben 
las series ser amortizados 

1.764 17.631 a 40 
1.766 17.651 a 60 
1.774 17.731 a 40 
1.804 18.031 a 40 
1.805 18.041 a 50 
1.823 18.221 a 30 
1.838 18.371 a 80 
1.855 18.541 a 50 
1.939 19.381 a 90 
1.970 19.691 a 700 
2.014 20.131 a 40 
2.017 20.161 a 70 
2.051 20.501 a 10 
2.092 20.911 a 20 
2.104 21.031 a 40 
2.134 21.331 a 40 
2.211 22.101 a 10 
2.233 22.321 a 30 
2.241 22.401 a 10 
2.255 22.541 a 50 
2.285 22.841 a 50 
2.287 22.861 a 70 
2.307 23.061 a 70 
2.333 23.321 a 30 
2.416 24.151 a 60 
2.422 24.211 a 20 
2.433 24.321 a 30 
2.459 24.581 a 90 
2.522 25.211 a 20 
2.545 25.441 a 50 
2.548 25.471 a 80 
2.552 25.511 a 20 
2.562 25.611 a 20 
2.622 26.211 a 20 
2.627 26.261 a 70 
2.648 26.471 a 80 
2.660 26.591 a 600 
2.681 26.801 a 10 
2.727 27.261 a 70 
2.741 27.401 a 10 
2.761 27.601 a 10 
2.784 27.831 a 40 
2.796 27.951 a 60 
2.798 27.971 a 80 
2.859 28.581 a 40 
2.891 28.901 a 10 
2.918 29.171 a 80 
2.923 29.221 a 30 
2.930 29.291 a 300 
2.945 29.441 a 50 
2.954 29.531 a 40 
2.956 29.551 a 60 
2.964 29.631 a 40 
2.967 29.661 a 7~ 
2.992 29.911 a 20 
3.020 30.191 a 200 
3.021 30.201 a 10 
3.027 30.261 a 70 
3.068 30.671 a 80 
3.093 30.921 a 30 
3.098 30.971 a 80 
3.103 31.021 a 30 
3.107 31.061 a 70 
3.149 31.481 a 90 
3.154 31.531 a 40 
3.158 31.571 a 80 
3.200 31.991 a 32.000 
3.203 32.021 a 30 
3.210 32.091 a 100 
2.242 32.411 a 20 
3.275 32.741 a 50 
3.282 32.811 a 20 
3.300 32.991 a 33.000 
3.319 33.181 a 90 
3.352 33.511 a 20 
3.381 33.801 a 10 
3.399 33.981 a 90 
3.442 34.411 a 20 
3.488 34.871 a 80 
3.517 35.161 a 70 
3.538 35.371 a 80 
3.622 36.211 a 20 
3.681 36.801 a 10 
3.728 37.271 a 80 

-
Número 

de las bolas 
que representan 

las series 

3.772 
3.788 
3.797 
3.817 
3.822 
3.830 
3.837 
3.868 
3.871 
3.873 
3.884 
3.891 
3.899 
3.910 
3.925 
4.074 
4.114 
4.131 
4.146 
4.180 
4.201 
4.229 
4.266 
4.268 
4.285 
4.291 
4.310 
4.343 
4.361 
4.364 
4.380 
4.400 
4.409 
4.411 
4.418 
4.428 
4.435 
4.440 
4.464 
4.470 
4.487 
4.507 
4.568 
4.569 
4.571 
4.633 
4.662 
4.747 
4.748 
4.754 
4.763 
4.779 
4.835 

Numeración 
de los 

titulos que deben 
ser amortizados 

37.711 a 
37.871 a 
37.961 a 
38.161 a 
38.211 a 
38.291 a 
38.361 a 
38.671 a 
38.701 a 
38.721 a 
38.831 a 
38.901 a 
38.981 a 
39.091 a 
39.241 a 
40.731 a 
41.131 a 
41.301 a 
41.451 a 
41.791 a 
42.001 a 
42.281 a 
42.651 a 
42.671 a 
42.841 a 
42.901 a 
43.091 a 
43.421 a 
43.601 a 
43.631 a 
43.791 a 
43.991 a 
44.081 a 
44.101 a 
44.171 a 
44.271 a 
44.341 a 
44.391 a 
44.631 a 
44.691 a 
44.861 a 
45.061 a 
45.671 a 
45.681 a 
45.701 a 
46.321 a 
46.611 a 
47.461 a 
47.471 a 
47.531 a 
47.621 a 
47.781 a 
48.341 a 

-
2 O 
O 
O 
O 
O 
O 

8 
7 
7 
2 

30 
70 
80 
10 
30 
40 
10 
90 

100 
50 
40 
40 
10 
60 

800 
lO 
90 
60 
80 
50 
lO 

100 
30 
10 
40 

800 
44.000 

90 
10 
80 
80 
50 

400 
40 

700 
70 
70 
80 
90 
lO 
30 
20 
70 
80 
40 
JO 
90 
50 

SERIE B 

30 291 a 300 
33 321 a 30 
79 781 a 90 
80 791 a 800 
84 Ul-

tima bola. 831 a 35 
97 961 a 70 

117 1.161 a 70 
141 1.401 a lO 
160 1.591 a 600 
161 1.601 a JO 
166 1.651 a 60 
214 2.131 a 40 
241 2.401 a 10 
258 2.571 a 80 
265 2.641 a 50 
284 2.831 a 40 
288 2.871 a 00 
306 3.051 a 60 
333 3.321 a 30 
349 3.481 a 90 
359 3.581 a 90 
396 3.951 a 60 
421 4.201 a 10 
426 4.251 a 60 
500 4.991 a 5.000 
506 5.051 a 6~ 

512 5.111 a 20 
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Número 
de las bolas 

que repre~entan 
las senes 

522 
529 
540 
551 
618 
698 
702 
747 
761 
763 
795 
806 
831 
843 
885 
894 
920 
961 
985 
991 
998 

1.012 
1.025 
1.030 
1.038 
1.046 
1.053 
1.070 
1.071 
1.091 
1.092 
1.106 
1.122 
1.151 
1.160 
1.183 
1.187 
1.236 
1.238 
1.253 In-

completa. 
1.306 
1.338 
1.352 

Numeración 
de los 

titulas que deben 
ser amortizados 

I 
5.211 a 
5.281 a 
5.391 a 
5.501 a 
6.171 a 
6.971 a 
7.011 a 
7.461 a 
7.601 a 
7.621 a 
7.941 a 
8.051 a 
8.301 a 
8.421 a 
8.841 a 
8.931 a 
9.191 a 
9.601 a 
9.841 a 
9.901 a 
9.971 a 

10.111 a 
10.241 a 
10.291 a 
10.371 a 
10.451 a 
10.521 a 
10.691 a 
10.701 a 
10.901 a 
10.911 a 
11.051 a 
11.211 a 
11.501 a 
11.591 a 
11.821 a 
11.861 a 
12.351 a 
12.371 a 

12.529 y 
13.051 a 
13.371 a 
13.511 a 

20 
90 

400 
10 
80 
80 
20 
70 
10 
30 
50 
60 
10 
30 
50 
40 

200 
10 
50 
10 
80 
20 
50 

300 
80 
60 
30 

700 
10 
10 
:.W 
60 
20 
10 

600 
30 
70 
60 
80 

30 
60 
80 
20 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

Numeración 
de los 

titulas que deben 
ser amortizados 

1.354 13.531 a 40 
1.355 13.541 a 50 
1.370 13.691 a 700 
1.399 13.981 a 90 
1.482 14.811 a 20 
1.547 15.461 a 70 
1.556 15.551 a 60 
1.569 15.681 a 90 
1.581 15.801 a 10 
1.840 18.391 a 400 
1.864 18.631 a 40 
1.900 18.991 a 19.000 
1.923 19.221 a 30 
1.928 19.271 a 80 
1.985 19.841 a 50 
1.994 19.931 a 40 
1.999 19.981 a 90 

SRm e 
16 
36 
40 
77 

139 
140 
156 
171 
204 Ul-

tima bola. 
220 
237 
261 
282 
290 
299 In-

completa. 
332 
340 
365 
412 
422 
429 
491 

151 a 
351 a 
391 a 
761 a 

1.381 a 
1.391 a 
1.551 a 
1.701 a 

2.031 a 
2.191 a 
2.361 a 
2.601 a 
2.811 a 
2.891 a 

2.986 a 
3.311 a 
3.391 a 
3.641 a 
4.111 a 
4.211 a 
4.281 a 
4.901 a 

60 
60 

400 
70 
90 

400 
60 
10 

39 
200 

70 
10 
20 

.100 

90 
20 

400 
50 
20 
20 
90 
10 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 19,20 pesetas por cada 
obligación de 500 pesetas, y deberán llevar adherido el cupón 
de 1 de octubre de 1975. 

Madrid, 16 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1946 

Resultado del sorteo número 23, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 404 obligaciones de la serie A, 639 de la 
serie B, 319 de la serie e y 48 de la serie D de dicho Empréstito: 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

Numeración 
de los 

titulas que deben 
ser amortizados 

I 
Número 

de las bolas 

I 
que representan 

las series 

Numeración 
de los 

titulas que deben 
ser amortizados 

SERIE A 516 
561 
604 
610 

5.151 a 
5.601 a 
6.031 a 
6.091 a 
6.951 a 
7.241 a 
7.291 a 

60 
10 
40 41 Ul­

tima bola. 
93 

121 
169 
357 
386 
415 
462 
478 

401 
921 a 

1.201 a 
1.681 a 
3.561 a 
3.851 a 
4.141 a 
4.611 a 
4.771 a 

JO 696 
10 725 
90 730 
70 762 In-
60 completa I 7.618 a 
SO 864 8.631 a 
20 871 8.701 a 
80 936 9.351 a 

100 
60 
50 

300 

20 
40 
10 
60 

3 de julio de 1975 

Número Numeración Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

de los 
titulas que deben 
ser amortizados 

de las bolas 
que representan 

1as series 

995 9.941 a 50 2.312 
1.092 10.911 a 20 2.347 
1.114 11.131 a 40 2.355 
1.115 11.141 a 50 2.409 U1-
1.124 11.231 a 40 tima bola. 
1.132 11.311 a 20 2.416 
1.179 11.781 a 90 2.431 
1.198 11.971 a 80 2.460 
1.209 12.081 a 90 2.468 
1.274 12.731 a 40 2.564 
1.312 13.111 a 20 2.611 
1.392 13.911 a 20 2.773 
1.429 14.281 a 90 2.905 
1.451 14.501 a 10 2.907 
1.512 15.111 a 20 3.019 
1.725 17.241 a 50 3.111 
1.731 17.301 a 10 3.153 
1.809 18.081 a 90 3.237 
1.913 19.121 a 30 3.255 
1.929 19.281 a 90 3.259 
1.967 19.661 a 70 3.262 
2.015 20.141 a 50 

Numeración 
de los 

titulas que deben 
ser amortizados 

23.111 a 
23.461 a 
23.541 a 

24.081 a 
24.151 a 
24.301 a 
24.591 a 
24.671 a 
25.631 a 
26.101 a 
27.721 a 
29.041 a 
29.061 a 
30.181 a 
31.101 a 
31.521 a 
32.361 a 
32.541 a 
32.581 a 
32.611 a 

20 
70 
50 

85 
60 
10 

GOO 
80 
40 
10 
30 
50 
70 
90 
10 
30 
70 
50 
90 
20 

SERIE B 
SERIE e 

25 
27 
93 

139 
158 
361 
400 
420 
440 
527 
638 
648 
677 
702 
744 
758 
764 
931 
990 

1.111 
1.191 In-

completa. 
1.212 
1.217 
1.255 
1.256 
1.262 
1.329 
1.377 
1.525 
1.618 
1.665 
1.731 
1.746 
1.765 
1.821 
1.849 
1.867 
1.887 
1.925 
1.955 
1.975 
2.063 
2.186 
2.278 
2.292 

241 a 
261 a 
921 a 

1.381 a 
1.571 a 
3.601 a 
3.991 a 
4.191 a 
4.391 a 
5.261 a 
6.371 a 
6.471 a 
6.761 a 
7.011 a 
7.431 a 
7.571 a 
7.631 a 
9.301 a 
9.891 a 

11.101 a 

11.907 a 
12.111 a 
12.161 a 
12.541 a 
12.551 a 
12.611 a 
13.281 a 
13.761 a 
15.241 a 
16.171 a 
16.641 a 
17.301 a 
17.451 a 
17.641 a 
18.201 a 
18.481 a 
18.661 a 
18.861 a 
19.241 a 
19.541 a 
19.741 a 
20.621 a 
21.851 a 
22.771 a 
22.911 a 

50 
70 
30 
90 
80 
10 

4.000 
200 
400 

70 
80 
80 
70 
20 
4íl 
80 
40 
10 

900 
10 

2 
394 
400 
446 
450 
506 
530 
559 
591 
633 
641 
646 
678 
681 
830 
915 
937 

1.043 In­
completa. 

1.080 
1.113 

10 1.143 
20 1.153 
70 1.178 
~O 1.233 U1-
.. timla bola. 
60 20 1.260 

90 
1.288 
1.353 

70 1.433 
50 1.476 
80 1.537 
SO 1.551 
10 1.622 
60 1.630 
50 
10 

11 a 
3.931 a 
3.991 a 
4.451 a 
4.491 a 
5.051 a 
5.291 a 
5.581 a 
5.901 a 
6.321 a 
6.401 a 
6.451 a 
6.771 a 
6.801 a 
8.291 a 
9.141 a 
9.361 a 

10.429 y 
10.791 a 
11.121 a 
11.421 a 
11.521 a 
11.771 a 

12.321 a 
12.591 a 
12.871 a 
13.521 a 
14.321 a 
14.751 a 
15.361 a 
15.501 a 
16.211 a 
16.291 a 

90 
70 
70 
50 
50 
50 
30 
60 
80 
20 

SERIE D 

45 
62 
85 In­

completa. 
108 Ul­

tima bola. 
157 
212 

441 a 
611 a 

844 a 

1.071 
1.561 a 
2.111 a 

20 
40 

4.000 
60 

500 
60 

300 
90 
10 
30 
10 
60 
80 
10 

300 
50 
70 

30 
800 
30 
30 
30 
80 

27 
600 
80 
30 
JO 
60 
70 
10 
20 

300 

50 
20 

50 

70 
20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de octubre de 1975. 

Madrid, 17 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Número NumeracT6n Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

Empréstito Villa de Madrid de 1956 que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

Resultado del sorteo número 14, celebrado en el día de la fecha, 2.689 26.881 a 90 721 In-
para la amortización de 1.175 obligaciones de la serie A, 708 de la 2.840 28.391 a 400 completa. 7.209 a 1:> 
serie B, 354 de la serie e, 141 de la serie D y 95 de la serie E, de 2.949 29.481 a 90 724 7.231 a 40 

dicho Empréstito: 
2.964 29.631 a 40 743 7.421 a 30 
2.972 29.711 a 20 946 9.451 a 60 
3.020 30.191 a 200 998 9.971 a 80 

Número Numeraci6n 
3.157 31.561 a 70 1.032 10.311 a 20 

Número Numeración 32.661 70 
de las bolas de los de las bolas de los 

3.267 a 1.068 10.671 a 80 
que representan títulos que deben que representan títulos que deben 3.354 33.531 a 40 1.352 13.511 a 20 

las series ser amortizados las series ser amortizados 3.367 33.661 a 70 1.382 13.811 a 20 
3.415 34.141 a 50 1.445 14.441 a SO 

6.060 Ul- 3.420 34.191 a 200 1.462 14.611 a 20 
SERIE A tima bola. 60.591 a 94 3.425 34.241 a SO 1.466 14.651 a 60 

6.094 60.931 a 40 3.441 34.401 a 10 1.607 16.061 a 10 
68 671 a 80 6.138 61.371 a 80 3.492 34.911 a 20 1.654 16.531 a 40 

115 1.141 a SO 6.232 62.311 a 20 3.658 36.571 a 80 1.907 19.061 a 70 
148 1.471 a 80 6.547 65.461 a 70 3.699 36.981 a 90 1.965 19.641 a SO 
153 1.521 a 30 6.614 66.131 a 40 3.724 37.231 a 40 2.026 20.251 a 60 
208 2.071 a 80 6.638 66.371 a 80 3.725 37.241 a 50 2.059 20.581 a 90 
211 2.101 a 10 6.681 66.801 a 10 3.730 37.291 a 300 2.102 21.011 a 20 
452 4.511 a 20 6.794 67.931 a 40 3.770 37.691 a 700 2.136 21.351 a 60 
588 5.871 a Ha 6.806 68.051 a 60 3.795 37.941 a SO 2.374 Ul-
685 6.841 a SO 6.952 69.511 a 20 3.928 39.271 a 80 tima bola. 23.731 y 32 
868 8.671 a /:lO 6.995 69.941 a SO 4.004 40.031 a 40 2.595 25.941 a 'i0 
923 9.221 a 30 7.046 70.451 a 60 4.130 41.291 a 300 2.729 27.281 a 90 
962 9.611 a 20 7.092 70.911 a 20 4.222 42.211 a 20 2.774 27.731 a 40 

1.031 10.301 a 10 7.301 73.001 a 10 4.323 43.221 a 30 2.777 27.761 a 70 
1.043 10.421 a 30 7.322 73.211 a 20 4.326 43.251 a 60 2.926 29.251 a 60 
1.103 11.021 a 30 7.411 74.101 a 10 4.373 43.721 a 30 2.959 29.581 a 90 
1.212 12.111 a 20 7.520 75.191 a 200 4.431 44.301 a 10 2.%5 29.641 a SO 
1.322 13.211 a 20 7.575 75.741 a SO 4.529 45.281 a 90 
1.349 13.481 a 90 7.583 75.821 a 30 4.570 45.691 a 700 
1.635 16.341 a SO 7.631 76.301 a 10 4.667 46.661 a 70 SERIE D 
1.695 16.941 a 50 7.685 76.841 a SO 4.671 46.701 a 10 
1.714 17.131 a 40 8.812 78.421 a 30 4.874 48.731 a 40 32 311 a 20 
1.800 17.991 a 18.000 7.843 79.361 a 70 4.880 48.791 a 8aO 126 1.251 a 60 
2.114 21.131 a 40 7.937 79.411 a 20 4.904 49.031 a 40 139 Ul-
2.202 22.011 a 20 7.942 79.691 a 700 4.990 49.891 a 900 tima bola. 1.381 y 82 
2.346 23.451 a 60 7.970 82.391 a 400 5.055 50.541 a 50 225 2.241 a 50 
2.429 24.281 a 90 8.240 84.521 a 30 5.060 50.591 a 600 239 2.381 a 90 
2.463 In- 8.453 86.011 a 20 5.223 52.221 a 30 339 3.381 a 90 

ompleta. 24.630 8.602 86.031 a 40 5.238 52.371 a 80 381 3.801 a 10 
2.539 25.381 a 90 8.604 86.611 a 20 5.239 52.381 a 90 516 5.151 a 60 
2.556 25.551 a 60 8.662 87.781 a 90 5.281 52.801 a 10 541 5.401 a 10 
2.812 28.111 a 20 8.779 87.901 a 10 5.291 52.901 a 10 551 In-
2.839 28.381 a 90 8.791 88.111 a 20 5.332 53.311 a 20 completa. 5.502 a 10 
2.946 29.451 a 60 8.863 88.621 a 30 5.445 54.441 a 50 632 6.311 a 20 
3.162 31.611 a 20 9.044 90.431 a 40 5.484 54.831 a 40 676 Ir 6.751 a 60 
3.189 31.881 a 90 9.254 92.531 a 40 5.524 55.231 a 40 696 6.951 a éO 
3.290 32.891 a 900 9.271 92.701 a 10 5.546 55.451 a 60 991 9.901 a 10 
3.301 33.001 a 10 9.311 93.101 a iO 5.605 56.041 a SO 1.016 10.151 a 60 
3.439 34.381 a 90 9.338 93.371 a 80 5.638 56.371 a 80 
3.465 34.641 a SO 9.365 93.641 a 50 5.639 56.381 a 90 
3.528 35.271 a 80 9.429 94.281 a 90 5.645 56.441 a 50 SERIE E 
3.743 37.421 a 30 9.432 94.311 a 20 5.770 57.691 a 700 
3.831 38.301 a 10 9.457 94.561 a 70 39 381 a 90 
3.952 39.511 a 20 9.507 95.061 a 70 64 In-
3.959 39.581 a 90 9.521 95.201 a 10 SERIE e completa. 638 a 40 
3.962 39.611 a 20 9.683 96.821 a 30 76 751 a 60 
4.011 40.101 a 10 9.777 97.761 a 70 23 221 a 30 168 1.671 a 80 

4.093 40.921 a 30 9.868 98.671 a 80 67 661 a 70 236 2.351 a 60 

4.103 41.021 a 30 9.926 99.251 a 60 377 3.761 a 70 303 3.021 a 30 

4.158 41.571 a 80 384 3.831 a 40 397 3.961 a 70 

4.255 42.541 a SO SERIE B 466 4.651 a 60 469 4.681 a 90 
4.328 43.271 a 80 472 4.711 a 20 654 6.531 a 40 

4.423 44.221 a 30 31 301 a 10 ~74 4.731 a 40 691 6.901 a 10 
4.451 44.501 a 10 284 2.831 a 40 509 5.081 a 90 775 Ul-
4.454 44.531 a 40 335 3.341 a SO 571 5.701 a 10 tima bola. 7.741 y 42 

c 

4.497 44.961 a 70 616 6.151 a 60 
4.695 46.941 a SO 758 7.571 a 80 
4.698 46.971 a 80 816 8.151 a 60 
4.787 47.861 a 70 913 9.121 a 30 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
4.838 48.371 a 80 1.028 Ul- su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
5.024 50.231 a 40 tima bola. 10.271 a 73 (Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
5.084 50.831 a 40 1.033 10.321 a 30 
5.250 52.491 a 500 1.118 11.171 a 80 de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 
5.308 53.071 a 80 1.134 11.331 a 40 Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
5.423 54.221 a 30 1.227 12.261 a 70 adherido el cupón de 1 de enero de 1976. 
5.578 55.771 a 80 1.610 16.091 a 100 
5.683 56.821 a 30 1.614 16.131 a 40 Madrid, 17 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
5.727 57.261 a 70 1.661 16.601 a 10 BARCINA TORT. 
5.813 58.121 a ';0 2.259 In-
5.984 59.831 a 40 completa. 22.586 a 90 * * * 6.023 60.221 a 30 2.394 23.931 a 40 
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Empré~tito Villa de Madrid de 1973 (primeta etapa) 

Resultado del sorteo número 2, celebrado en el día de la fecha, 
ara la amortización de 1.743 obligaciones de la serie A, 660 de la 

~erie B y 396 de la serie C de dicho Empréstito: 

==- N umeración Número Numeración Número 
de las bola. de lo. de las bolas de los 

que repre~entan t itulos que deben que representan titulo. que deben 
1as senes ser amortizados las series ser amortizados 

SERIE A SERIE B 

43 4.201 a 300 17 1.601 a 700 
47 In- 19 Ul-

completa. 4.636 a 700 tima bola. 1.801 a 80 
83 8.201 a 300 55 5.401 a 500 
95 9.401 a 500 58 5.701 a 800 

106 10.501 a 600 63 In-
160 15.901 a 16.000 completa. 6.221 a 300 
187 18.601 a 700 70 6.901 a 7.000 
244 UI- 107 10.601 a 700 

tima bola. 24.301 a 78 
248 24.701 a 800 
250 24.901 a 25 .000 SERIE C 
259 25.801 a 900 
288 28.701 a 800 9 801 a 900 
296 29.501 a 600 11 1.001 a 100 
302 30.101 a 200 53 In-
333 33.201 a 300 completa. 5.273 a 300 
345 34.401 a 500 54 5.301 a 400 
349 34.801 a 900 59 Ul-
374 37.301 a 400 tima bola. 5.801 a 68 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de enero de 1976. 

Madrid, 17 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de reestructuración viaria de la plaza 
de Castilla 

Tipo: 3.825.497 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 62.383 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en '" y Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de reestructuración viaria de la plaza de Castilla, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de '" (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretar ía General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la tarde, 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
este anuncio en el B oletí1~ Oficial del Estado. 

3 de julio de 1975 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 20 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de 

Almansa (parcial) 

Tipo: 2.586.293 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 43.795 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE .PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... y D. N. I. número .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
y presupuesto a regir en el concurso de las obras de urbanización 
de la calle de Almansa (parcia!), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles sigu'ientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de junio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* • * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de Félix 

López 

Tipo : 2.182.219 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 37.734 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... y D. N. I. número ... , enterado de los pliegos de condiciones 
y presupuesto a regir en el concurso de las obras de urbanización 
de la calle de Félix L6pez, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión ·y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 25 de junio de 1975.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 25 de junio de 1975.-EI Secretario general. PEDRO 
Concurso de las obras de urbanización de las calles de BARCINA TORT. 

Garci-Nuño y Escaramujo 

Tipo: 1.311.295 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 24.670 pesetas; la definitiva. se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en ... y D. N. I. número .... enterado de los pliegos de condiciones 
y presupuesto a regir en el concurso de las obras de urbanización 
de las calles de Garci-Nuño y Escaramujo. se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 10 que supone una baja del... por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 25 de junio de 1975.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de aceras en el cole­

gio nacional Alcalde de M óstoles 

Tipo: 1.225.829 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 23.388 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en '" y D. N. I. número ... , enterado de los pliegos de condiciones 
y presupuesto a regir en el concurso de las obras de construcción 
de aceras en el colegio nacional Alcalde de Móstoles. se compro­
mete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio 
de .. . (en letra) pesetas. lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
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* * * 

CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 25 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
calle de Antonio López. entre el Puente de los Héroes del Alcázar 
y la carretera de Andalucía. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inte­
ligencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 26 de junio de 1975.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 

de 25 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de San Marcelo. entre las de 
Ramón Patuel y Apóstol Santiago. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inte­
ligencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna. y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid. 26 de junio de 1975.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado. en sesión 

de 25 del corriente mes. aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la enajenación de chatarra de material de 
alumbrado. a permutar por báculos de diez metros de altura. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal). en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde. durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inte­
ligencia de que transcurridos los ocho dias antes mencionados no 
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habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de junio de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuseto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una agencia con aire acondicionado en la casa número 51 
de la calle del Puerto de Balbarán. 

Fernando Blanco, S. A., proyecta ampliar su estación de servi­
cio sita en la casa número 18 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Doña Teresa Escudero Rabadán proyecta ampliar con venta por 
mayor de sidra su establecimiento sito en la casa número 28 de 
la calle de Tetuán. 

Don Juan Ramón Gago Manzano proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 17 de la plaza de Tirso de Molina. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de la Hacienda de 
Pavones. 

Don Santiago Peña Borges proyecta ampliar su tienda de 
variantes y aceitunas sita en la casa número 70 de la calle de 
Guzmán el Bueno (galería, puesto número 17). 

Información Técnica del Crédito, S. A., proyecta establecer una 
oficina en la casa números 35 y 37 de la calle de ViIlanueva. 

Cooperativa Jardín Infancia Caperucita proyecta establecer una 
guardería infantil en la casa número 12 de la calle de la Isla de 
Nelson. 

Don Jesús Zamorano Herranz proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 98 de la 
calle de Hermosilla. 

Vegarada, S. A., proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 168 del camino de las Hormigueras. 

Don Gonzalo Arrien Urquijo proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos, como cambio de nombre, su bar sito 
en la casa número 7 de la calle de Juan Pascual de Mena. 

Promotora Financiera San Marcos, S. A., proyecta establecer 
un instituto de belleza en la casa número 64 de la calle del 
Jazmín. 

Don Tomás Ruiz Muñoz proyecta ampliar su mercería sita 
en la casa número 167 del camino viejo de Leganés. 

Doña Rafaela Villán Medina proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Chamberí, 
puesto número 59. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 21 de la calle de Máiquez. 

Don Francisco Estebaranz Rodríguez proyecta ampliar su bar 
restaurante, como cambio de nombre, sito en la casa número 18 
de la calle de Linneo. 

Doña Felicidad del Barco Fernández proyecta establecer un 
bar restaurante en la casa número 25 de la calle de Llanos de 
Escudero. 

Doña María Alicia Almira Brea proyecta establecer un , taller 
de litografía en ' la 'casa número 17 ,de la avenida de Moratalaz. 

Don Miguel Serrano Cabello proyecta establecer' una ' lechería 
y venta de productos lácteos en la torre 1 de la calle de Monte­
ITíayor de Pililla, local número 2. 

Doña Casilda Ortega Arrabal proyecta establecer la venta por 
mayor de bebidas en la casa número 19 de la calle de Moratín. 
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Don Eugenio Páez García proyecta establecer un taller de mon­
taje y reparación de aparatos de radio y de televisión en la casa 
número 9 de la calle de Miguel Arredondo. 

Don Domingo García Caro Valverde proyecta establecer un 
salón de juegos recreativos en la casa número 8 de la calle de 
Navascués. 

Don Miguel del Rincón del Rincón proyecta establecer un al­
macén cerrado de muebles en la casa número 29 de la ca.lIe de 
Jesús del Gran Poder. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 56 de la calle del General Sanjurjo. 

Don Angel Bueno Fernández proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 1 de la calle de la Fuente de 
Lima (galería, puesto número 11). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 89 de la calle de Gaztambide. 

Don Manuel García Martínez-Ligero proyecta establecer un 
taller de imprenta en la casa número 51 de la calle de Nuestra 
Señora del Carmen. 

Don Andrés Muñoz Girona proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de jamones en la casa número 17 de la calle del 
General Solchaga. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en el bloque 13 de la calle de Los Y ébenes, parcela 1l-b. 

Doña Julia Sondesa Calzada proyecta establecer un bar en la 
casa número 172 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Don Anastasio Ruiz Beleña proyecta establecer un depósito 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 15 de la 
calle de Lorenzana. 

Librerías de Ferrocarriles, S. A., proyecta establecer un almacén 
de publicaciones en la casa números 1 y 3 de la calfe de Manuel 
Tovar. 

Don Acisclo Valdareceto Montalvo proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 171 del camino bajo de Leganés. 

Don J ulián Pastrana Iglesias proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 161 del camino viejo de 
Leganés. 

Nova Uno, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 13 de la calle de Lagasca. 

Don Francisco Sánchez Sánchez proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 5 
del camino de los Marianistas. 

Don Gonzalo Sola Sánchez proyecta ampliar su almacén cerra­
do de muebles de cocina sito en la casa número 38 duplicado de la 
calle de Francisco Iglesias. 

Gorbea, Sociedad Anónima de Arrendamientos, proyecta esta­
blecer un garaje en la casa número 67 de la avenida del Gene­
ralísimo. 

Metalúrgica del Noroeste, S. A., proyecta establecer un depó­
sito de mercancías en la casa número 36 de la calle de Isabelita 
Usera. 

Don Carlos Jiménez Arnanz proyecta establecer un mesón res­
taurante en la casa número 4 de la calle de la Ternera. 

Don Francisco Orozco Araújo proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la casa número 52 de la calle de Cartagena. 

Don Juan Martín López proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 50 de la calle del 
Conde de Vistahermosa. 

Don Melchor Cembrero Morcilla proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 21 de la calle de Ceferino 
Avila. 

Don José Salinas Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
número 13 de la calle de Eduardo Marquina. 

Don Manuel Francisco Radial Monserrat proyecta establecer 
un taller de reparación de automóviles en' la casa número 18 ,de la 
calle de Antonia Lancha. 

Don Félix. Barahona Bustamante proyecta establecer un al­
macén de licores en la casa número 12 de la' calle del Azufre. 

Don Cayetano Encabo Rodríguez proyecta establecer un bar 
con cocina en la casa número 95 de la calle de Andorra. 
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Don Pedro Narváez Huertas proyecta establecer un taller de 
electricista en la casa número 7 de la calle de Alfonso Martínez 
Conde. 

Doña Ana Daza Muñoz proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 1 de la calle de Barceló. 

Don Fernando Camo Roz proyecta establecer un taller de car­
pintería metálica en la casa número 10 de la calle de Bruno 
García. 

Don Fernando Martín García proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 70 de la calle de Guzmán el 
Bueno (galería, puesto número 21). 

Don Luis Juan de Veciana Arredondo proyecta establecer un bar 
en la casa número 24 de la calle de Orense, local números 17 y 18. 

Don Victoriano Gutiérrez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número S de la calle de Angel Luis de la 
Herrán. 

Doña Dolores Mazoy Goya proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número 12 de la calle de Apodaca. 

Borsalino, S. L., proyecta establecer una tienda de confecciones 
en la casa número 7 de la calle de Puerto Rico. 

Don Teodoro García Sánchez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 143 del camino viejo de Leganés. 

Don Nazario López Peña proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa número 16 del camino de Leganés. 

Don Emiliano Bermúdez Brahojos proyecta establecer una le­
chería y venta de productos lácteos en la casa número 9 de la calle 
de Santiago Alió. 

Don Pedro González Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 3 de la calle del Pico 
Moncayo. 

Don Dionisio García Merino proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 60 de la calle de Pedro Laborde. 

Don Fausto Humbrías Barba proyecta establecer un taller me­
cánico en la casa número 1 de la calle del Pico Collarada. 

Don Simón Casado Salas proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 152 de la avenida 
de Palomeras, bloque S. 

Don Domingo Arias Ojeda proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 122 de la 
calle de la Peña de la Atalaya. 

Peña Atlética Peña Grande proyecta establecer un bar en la casa 
número 14 de la calle del Pico Balaitus. 

Don Antonio Martínez Laredo proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa números 15 y 17 de la calle del Portillo, 
El Pardo. 

Doña Angeles Sánchez Barbarroja proyecta ampliar con venta 
de juguetes su droguería y perfumería sita en la casa número 15 de 
la calle de Entre Arroyos. 

Ingeniería y Construcciones Marcor, S. A, proyecta instalar 
ascensores en la casa número 38 de la calle de Hermosilla. 

Don Carlos Torrijos Yunta proyecta establecer un bar en la 
casa número 3S de la calle de José Picón. 

Don Celestino Barbado Fernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 50 de la 
calle de José del Pino Jiménez. 

Ingeniería y Construcciones, S. A., proyecta instalar unos ascen­
sores en la casa número 38 de la calle de Hermosilla. 

Doña Angeles Sierra Blanco proyecta establecer una fábrica 
y venta de sellos de caucho, rótulos de metal y esmalte y grabado 
de objetos en la casa número 32 de la avenida de José Antonio. 

Don Daniel Blanco García proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 de la calle de Toledo. 

Doña Sebastiana Rodríguez Moro proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y mercería en la casa número S4 de la calle de 
Tembleque. 

Doña Adela Serrano Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 24 de la calle de Tetuán. 

. Doña María Serrano Gómez proyecta ampliar . su. café bar sito 
en la casa . número 126. del paseo de Santa María de la Cabeza. 
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Don Daniel Guerrero López proyecta ampliar con despacho su 
obrador de pastelería sito en la casa número 3 de la calle de San 
Onofre. 

Don Moisés Pérez Muñoz proyecta establecer una exposición de 
carpintería metálica en la casa número 25 duplicado de la calle de 
Torre Arias. 

Doña Asunción García y Valcárcel proyecta establecer una COll­

fitería y pastelería en la casa número 17 de la calle de Entre Arroyos, 
local número 1. 

W orthington, S. A, proyecta ampliar su fábrica de bombas y com­
presores para movimiento de fluidos sita en la casa número 179 de 
la calle de Embajadores. 

Don José Pérez de la Oliva proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de muebles de oficina y máquinas de escribir 
y calcular en la casa número 14 de la calle de Wad-Ras. 

Areitio Distribuciones, S. A., proyecta establecer un almacén, 
oficinas y venta de confecciones en la casa número 68 de la calle 
de Vallehermoso. 

Don Vicente Hernández Herrainz proyecta establecer un garaje 
y taller electromecánico de automóviles en una casa sin número de 
la calle del General Barrón, con vuelta a la de Angel Ripoll. 

Estudios París, S. L., proyecta establecer un taller de decoración 
publicitaria en la casa número 21 de la calle de Felisa Méndez. 

Compañía Mediterránea de Exportaciones e Importaciones pro­
yecta establecer una tienda de importación y exportación y venta 
por mayor de confecciones en la casa número 23 de la calle del 
General Orgaz. 

Don Cesáreo Elías Pinto Uceda proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 22 de la calle del Mar 
'Caspio. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle del Canal del Bósforo. 

Frigoríficos Mar Blanco, S. A., proyecta establecer un cocedero 
de mariscos en la avenida de Aragón, kilómetro 13,100. 

Technal Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén y oficinas 
de productos manufacturados de aluminio en la casa número 167 de 
la calle de Sambara. 

Guires proyecta ampliar su almacén y oficinas de venta de ma­
terial eléctrico sito en la casa número 2 de la calle de San Felipe Neri. 

Don Gustavo Navarro Auñón proyecta ampliar su taller mecánico 
sito en la casa número 21 de la calle de Santiago Estévez. 

Don Pablo Casado Casado proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 11 de la calle de Tomás Esteban. 

Don Abel Pineros Alcalá proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 12 de la calle del Barco. 

Banco Español de Crédito, S. A., proyecta establecer una agencia 
en la casa número 27 de la calle de Agustín de Foxá. 

Doña Encarnación Vallejo Molina proyecta establecer un depó­
sito cerrado y venta de material de saneamiento y fontanería en la 
casa número 163 de la avenida de Aragón. 

Fade, S. A, proyecta establecer una fábrica de productos de 
tocador en la casa número S6 de la calle de Antonio Prieto. 

Banco Español de Crédito, S. A, proyecta establecer una agencia 
en la casa número 310 de la calle de Arturo Soria. 

Gispert, S. A, proyecta establecer unas oficinas de computadoras 
con aire a~ondicionado en la casa número 28 de la calle de Hermosilla. 

Gispert, S. A., proyecta establecer unas oficinas de programación 
con aire acondicionado en la casa número 28 de la calle de Hermosilla. 

Areitio Distribuciones, S. A, proyecta establecer un almacén, 
oficinas, taller de montaje y venta por mayor de cremalleras en la 
casa número 68 de la calle de Vallehermoso. 

Plaza Pedraz, S. A, proyecta establecer un almacén, lavadero 
y venta por mayor de trapos en la casa número 101 de la calle de 
Alejandro Sánchez. · 

Don Jorge Sainz Hernández proyecta establecer un estudio de 
reproducción de planos y fotocopias en la casa número 31 de la ca1le 
de Agustín de Foxá (galería comercial, local número 15 A). 

Don José Cano Encabo proyecta establecer un taller de confec­
ción de cubrerradiadores metálicos en la casa número 7 de la plaza 
de Ribadeo, ' vaca 27. 
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Doña María del Pilar Díaz Herrero proyecta establecer una sal­
chichería en el barrio de Moratalaz, parcela CC-lI, local número 18. 

Don Manuel Martínez Nieto proyecta establecer una pescadería 
en el barrio de Moratalaz, parcela CC-lI, puesto número 2. 

Don Aníbal Morán Fernández proyecta ampliar su tienda para 
la venta de productos alimenticios sita en la casa número 22 de la 
avenida de Betanzos. 

Don Jesús Bocos Arranz proyecta establecer una pescaderla en 
el barrio de Moratalaz, parcela CC-lI, local número 12. 

Electrificaciones del Sur, S. A, proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 28 de la calle de Juan Tornero. 

Don Francisco Esponsa Rosales proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle de Azcona. 

Don Francisco Araque Casas proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 12 de la calle de Antonio Vicent. 

Grona, S. C. l., proyecta establecer un taller de montaje y con­
servación de paratos elevadores en la casa número 16 de la calle 
de La Bañeza. 

Don Miguel Angel López Alonso proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 21 de la calle de La Bañeza. 

Don Laureano Escudero Valderrábano proyecta establecer un 
restaurante en la casa número 26 de la calle de Pelayo. 

Don Alberto Santamaría Urízar proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de confecciones en la casa número 3 
de la calle del Puerto de Maspalomas, local número 2. 

Don Emilio García Almarrán proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 31 de la calle de 
Felipe Castro. 

Don Juan Bautista Armada Balboa proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 35 de 
la calle de Felipe Castro. 

Rank Xerox Española, S. A , proyecta modificar su exposición 
y oficinas sitas en la casa número 30 del paseo del Pintor Rosales. 

Comunidad de Vecinos proyecta instalar un tanque de fuel-o'¡Z en 
la casa número 3 de la calle del Párroco Julio Morate. 

Don Mariano González Lorenzo proyecta establecer un taller de 
bobinados eléctricos en la casa número 17 de la calle de Juana Urosa. 

Don Juan Galindo Velasco proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la calle de 
Eduardo Morales. 

Don Ceferino Yáñez Rodríguez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 4 de la calle de la Iglesia. 

Central Lechera Ganadera, S. A, proyecta ampliar su central 
lechera sita en la casa número 29 de la calle de Julián Camarillo. 

Don Antonio Rodríguez Hernanz proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 9 de la calle de María Pedraza. 

Corberó, S. A, proyecta establecer unas oficinas y exposición 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 85 de la calle de 
Lagasca. 

Don Fernando Cabezas Alonso proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 40 de la calle de la Madre de Dios. 

Don Víctor Pescador Dosado proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en el barrio de Moratalaz, parcela CC-lI, local nú­
mero 41. 

Saetrame Madrid, S. A , proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 26 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Don Víctor Alonso de No proyecta establecer un taller de gra­
bador en la casa número 5 de la calle de la Sombrerería. 

Doña Angeles Cedrún Payero proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 19 de la calle de Silva. 

Don Angel Abad de Bias proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 226 de la calle de Serrano, blo­
que E-F, tienda número 4. 

Doña Marcelina Gómez Gil proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 27 de la calle de la Santanderina. 

Don Jerónimo Martínez Andrés proyecta establecer una salchi­
chería en el barrio de Moratalaz, parcela CC-lI-l (galería de ali­
mentación). 

~on Luis Félix Monge proyecta establecer una tienda de ultra­
mannos en el barrio de Moratalaz (galería de alimentación). 
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Don Alfredo García Romano proyecta establecer una carnicería 
en el barrio de Moratalaz, parcela CC-lI-l (galería de alimentación, 
puesto número 3). 

Don José Blanco Villanueva proyecta establecer una carnicería 
en el barrio de Moratalaz, parcela CC-JI (galería de alimentación, 
puesto número 6). 

Don Octavio Heras Martín proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en el barrio de Moratalaz, par­
cela CC-lI (galería de alimentación, puesto número 48). 

Don Inocente Domínguez Gómez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en el barrio de Moratalaz, parcela CC, bloque 11 
(galería comercial). 

Don Lorenzo García Rodríguez proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 30 de la calle de la Torrecilla del Leal. 

Don Jesús Navarro Santiago proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 33 de la calle de Sor 
María Agreda. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 40 del paseo de la Castellana. 

Don Eulogio Muñoz Martín proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase de automóviles en una casa sin número de la carre­
tera de Canillas. 

Don Marcial Rabanal Sule proyecta establecer un café bar en la 
casa número 48 de la calle de la Duquesa de Parcent. 

Doña María Parente Garrido proyecta establecer un hostal en 
la casa número 8 de la costanilla de los Angeles. 

Don Martín Martínez Fernández proyecta ampliar su café bar 
sito en la casa número 119 del paseo de las Delicias. 

Don Francisco Muñoz Cabezas proyecta establecer una cafetería 
restaurante en la casa número 2 de la calle del Conde de la Cimera. 

Banco Español de Crédito, S. A, proyecta establecer una agencia 
en la casa número 3 de la calle de Cantalejos. 

Don Faustino Galao Alcalde proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 13 de la calle de Emitia Ballester. 

Don Toribio Jiménez Vázquez proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 4 de la calle del General Orgaz. 

Don Jesús Romero García proyecta ampliar su taller de cerrajería 
mecánica sito en la casa número 48 de la calle de Ginzo de Limia. 

Productos Nenuco, S. A., proyecta establecer una oficina con 
exposición y almacén de productos de cosmética en el bloque 1 del 
Parque de la Colina. 

Don Francisco Estil-Les Miret proyecta establecer un taller de 
serigrafía en la casa número 17 de la calle de Pérez Ayuso. 

Don Manuel García López proyecta ampliar su lavandería y lim­
pieza en seco sita en una casa sin número de la calle de los Picos 
de Europa. 

Banco de Bilbao proyecta instalar aire acondicionado en su agen­
cia sita en la casa número 52 de la calle de Toledo. 

Don Fernando Feliz Ruiz proyecta establecer un almacén de 
automóviles usados en el kilómetro 1 de la carretera de Villaverde. 

Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Valdevarnés. 

Don Fernando Sanz de las Heras proyecta establecer un bar en 
la casa número 9 de la calle del Lago Van. 

Don Eusebio Martínez García proyecta establecer un taller de 
reparación y conservación de maquinaria en la casa número 3 de la 
calle de Nuestra Señora de Gracia. 

Don Cecilio Pérez Fernández proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 4 de la calle del Río. 

Photo & Photo, S. A, proyecta establecer un colegio en la 
casa número 2 de la plaza de la República Argentina. 

Panificadora Navas del Rey, S. L., proyecta ampliar su fábrica de 
pan sita en la casa número 3 de la calle de las Navas del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 3 de julio de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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I~---~----~~~- T A R I F A DE PRECIOS 

Madrid, año 

Mad rid, semestre. 

Provincias, año 

América "y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente . 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general, línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

250 

125 

350 

400 

600 

5 

7 

20 

de concesión o de denegación . 300 

Recargo mensual en concepto de reparto. 10 

Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 

---------====~---- --======--------==-

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

708 

-

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1975_0693
	E10_HEM_BOAM_1975_0694
	E10_HEM_BOAM_1975_0695
	E10_HEM_BOAM_1975_0696
	E10_HEM_BOAM_1975_0697
	E10_HEM_BOAM_1975_0698
	E10_HEM_BOAM_1975_0699
	E10_HEM_BOAM_1975_0700
	E10_HEM_BOAM_1975_0701
	E10_HEM_BOAM_1975_0702
	E10_HEM_BOAM_1975_0703
	E10_HEM_BOAM_1975_0704
	E10_HEM_BOAM_1975_0705
	E10_HEM_BOAM_1975_0706
	E10_HEM_BOAM_1975_0707
	E10_HEM_BOAM_1975_0708
	E10_HEM_BOAM_1975_0709
	E10_HEM_BOAM_1975_0710
	E10_HEM_BOAM_1975_0711
	E10_HEM_BOAM_1975_0712
	E10_HEM_BOAM_1975_0713
	E10_HEM_BOAM_1975_0714
	E10_HEM_BOAM_1975_0715
	E10_HEM_BOAM_1975_0716



